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te í^ e r ia  Estado:
CÁmi\hiiWdA.-—BecHfkando el articulo 12 

del Tratado de amistad y relaciones ge- 
nerales con el Japón de lo de Mayo de 
1911̂  publicado e??. ?a G aceta  del 12 del 
actual.—Página ISO,

Presidencia del Consejo de Ministros:
Reales decretos declarando jubilados á don 

Ántofiio Conrado y Contesti, Marqués de 
Fuensanta de Palma^ y D. León Urmiz y  
Cuesta., Gobernadores civiles, cesantes.— 
Página 130.

iHiiisterío da Graoia y luaGofa:
Real decreto indultando del resto de la tota

lidad de las penas impuestas y que le fal
ta por cumplir á Patricio Sánchez Vicen- 
te.—Página 130.

Otro má'iütando de la mitad del resto de la 
cóñdcna que le fué impuesta á José Otón 
Ptego.—Página 130.

Otro induUando de la tercera parte de la 
pena qué le fue impuesta á José Muñoz 
Rua/ho.~Páginas 130 y 131.

Otro conmutando por igual tiempo de des
tierro la mitad de la coyidena impuesta á 
Alvaro Padrón Hernández.—Página 131.

Otro conmutando por igual tiempo de destie
rro él resto de la pena que le falta por 
cumplir á José López Irure.—Página 131,

Ministerio üe la
Jl^ál decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Real g Militar Orden de San Fernan
do, con la pensión anual de 10.000 pese
tas, al Teniente General D. José Marina 
'^^ga.—Página 131

Otro promoviendo al empleo de General de 
división al de brigada D. Luis Aizpuru y 
Mondéja/r.—Página 131.

Comandante geney'al de 
Mehlla al General de división D. Luis 
Aizpuru y Mondéjar.—Página 131.

Otro Ídem Comandante general de Larache 
al General de brigada D. José Villalba

í  , ^^Tii^lme, actual Subinspector de las tro- 
W é deda Comandancia General de Meli-

" .y General de la primera Brigada de 
0 ta r ^ ia ,  de dicho territorio. — Pági-
nalBL  _

, Oíro ^ b r a n d o  General de la primera Bri- 
QMa de Infantería de Melüla y  Subins
pector de las tropas de dicha Comandan

cia Gene/i'al, al General de brigada don 
Doíningo Arráiz de Conderena y ligarte. 
Página 131.

Otro nombrando General dé la segunda Bri
gada de Irtfanferia de Melilla, al General 
de brigada D. Luis Jiménez Pajarero y 
Yelasco.—Página 131.

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Estado Mayor don 
Servando Marenco y Gualter. — Páginas 
131 y 132.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Subdirector de Cría Caballar, al General 
de brigada D. Antonio Reina Maldonado. 
Página 132.

Otro nombrando Subdirector de Cria Ca
ballar al General de brigada D. Francis
co Ampudía y López, actual Gobernador 
militar de Santander.—Página 132.

Ministerio de Hacieiida;

Real decreto concediendo un crédito de pese
tas 3.500.000 á un capihilo adicional del

. presupuesto de gastos del Ministerio de 
Marines, para obras en las bases navales 
y puertos de refugio y construcción de ma- 
terial flotante.—Página 132.

M in is te r io  á e  I n s in ic c íó u  ñ - ;
Real decreto concediendo á los Ayuntamien

tos que se mencionan las subvenciones que 
se indican, para la construcción de edifi
cios escolares.—Página 132.

Mlnistcírlo tíe
Real decreto disponiendo que en las subas

tas que se anuncien para obras de repa
ración de carreteras radiales, periféricas 
y otras urgentes comprendidas en la Ley 
de 14 de Julio de 1914, se sustituya por 
la que se publica, la condición séptima de 
las particulares y económicas que sirvió 
de base á las subastas celebradas—Pá
ginas 132 y 133.

Otro aprobando el pliego de condiciones 
particulares y económicas para la cons
trucción del dique rompeolas del puerto 
de Deva (Guipúzcoa).—Página 133.

Otro autorizando al Ministro de este Depar
tamento para contratai' mediante subasta 
la ejecución de las obras de los muelles de 
ribera del puerto de Melilla.—Página 133.

Otro Ídem id. para celebrar las subásfas y 
ordenar el gasto que representa la ejecu
ción de las 'obras; de los puertos qué se in
dican en el estado que se publica.'-^Pági- 
nas 133 y)JS4.

Otro desestimando el recurso interpuesto por 
D. Emilio Ordóñez y coítfírmando la> pro
videncia del Gobernador civil de Guada- 
tajara, de 11 de Mayo último, que decla
ró la necesidad de la ocupación de varias 
fincas sitas en el término municipal de 
Zorita de los Canes, de la propiedad del 
recurrente, para la construcción del ferro
carril secundario de Orusco á Qifuentes 
por Mondéjar. -  Página 134.

Otro autorizando á la Junta de Obras del 
pantano del Cho7Yo para adquirir, por 
gestión directa, la maquinaria destinada 
á las expresadas obras.—Página 134,

Olro admitiendo la dimisión del cargo de 
Vocal del Consejo Superior de Emigra
ción á D. José Ramos Izquierdo, Viceal
mirante de la Armada.—Página 134,

Otro nombrando Vocal del Consejo Superior^ 
de Emigración á B. Rogelio de Mada/ria- 
ga, Diputado á Cortes.—Página 134,

Otro nombrando, en ascenso de escala, Ins
pector general de primera clase del Cuer 
po de Montes, con la categoría de Jefe de 
AdministraciÓ7i de primera, á don Joa
quín Martínez Draga. —Página 134.

Otro ídeiti id. Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Montes, con la catego
ría de Jefe de Administración de segun
da, á D. Domingo Olazabdl y Gil de 
Muro.—Página 134.

Otros ídem id. Ingenieros Jefes de primera 
clase del Cuerpo de Montes, con la catego
ría de Jefes de Administración de tercera,

. á D . Enrique de Nardiz y Alegría y á 
D. Patricio Morales y Paniza.-^Página 
135.

Otros ídem id. Ingenieros Jefes del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, con la 
categoría de Jefes de Administración de 
cuarta, á D. Enrique Grasset y Echava- 
rria, D. Cornelio Arellano Lapuente y  
D. Antonio Ortiz Repiso y Cabrera,—Pá
gina 135.

Mmieierio de Gracia y Justicia:

Real orden resolviendo instancias solicitan
do dispensa de la edad de veintitrés 
años para poder tomar parte en las opo
siciones á la Judicatura y Ministerio Fis
cal.—Página 135.

Ministerio de la Guerra:

Real orden circular aprobando las bases y  
programas á que han de ajustarse las 
oposiciones á ingreso en el Cuerpo de Ve
terinaria Militar,—Páginas 185 á 147,
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Administraolán Csntrah
E stado .—Subsecretaría.“ Sección de Co

mercio.— Gontimiación de la lista de ar- 
f4c/fd(»s cuya exportación está prohibida  
m  Francia.—Página 147.

Gracia y J usticia. — Subsecretaría. — 
disponiendo que por conduelo de los Pre- 
sídcnfes de las Audiencias Terriioriales 
remitan los Médicos forenses y de las Pri' 
sione.s preventivas, sus respectioas hojas 
de bervícios.—Página 147.

Ma r in a . "Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.— á los nct' 
regantes.—Anunciando haber sido vista  
una m ina flotante en la latitud Norte que 
se indica, yendo á la deriva hacia el 
Sudoeste.—Página 147.

F omento.—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Escuela Es
pecial de Ingenieros Agrónomos. — 
Convocando á nuevos exámenes de ingre^ 
so en esta Escuela en el mes de Septiem
bre próximo.—Página 147.

AiIEjlO i."'...
TíiÁh METEOKOLÓOíOO. -  -

. Adminístkao?ón PúOVVHOIaI. — Admí- 
NiSTRACíÓN Municipal,—ívNUNCIOS ofi
ciales -dd Banco Español de Crédito, 
Delegación de Hacienda de Granada, Co
legio de Corredores de Comercio de Va
lencia, Dirección General de ¡a Dcmki y 
Clases Pasivas, Compañía general de Co
ches y Automóviles, Sociedad Vagones 
Hulleros y Compañía del FerrocarHl de 
Salamanca á la frontera de Po7lugal.—

 ̂ Santoral.—Ebuectácu i.os.

A n e x o  2.*̂ — E d ic t o s — Oü a b k o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G o b e r n a c ió n , — Subsecretaría. — Estado
del movimiento del personal adm inistra
tivo dependiente de este M inisteilo, verifi
cado durante el tnes de Jimio próximo  
pasado.

Dirección General de Seguridad.—Conti
nuación d&l escalafón del personal de
pendiente de esta Dirección General'.

F o m ento .—Negociado Gentral.™ Relación 
del 7novir/iienio del personal aPiniinístra- 
tivo depe^idiente de este Ministerio, verifi.- 
cada durafile el trimestre último..

PARTE OFICIAL 

n i E M i a i  »  M s w  M  i i n i w

S. M. el Pey Don Alfonso X III (a* D. g.), 
M. la Keina Doña Victoria Eugenia y

SS. A A, RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
parlona i? de la x^ugusta Real Famlbu. -

,, iiMsiEiD f i  m m ^
■ CANOITXERIA

Habiéndose observado un error mate
rial al inseríar en la Gaceta  de 12 del 
corriente el tratado de amistad y rela
ciones generales con el Japón, de 15 de 
Mayo de 1911, para subsanarlo, se repro
duce el artículo 12.

A rtículo 12.

No se impondrán en las aguas territo
riales de uno de los dos países á las na
ves del otro ningunos derechos de tone
laje, tránsito, canal, puerto, pilotaje, 
¿aro, cuarentena ú otros derechos ó car
gas similares ó análogos, cualquiera que 
sea su denominación, percibidos en nom
bre ó en beneficio del Gobierno ó de fun- 
<ilonarios xtublicos, de particulares, de 
■Corporaciones ó de cualesquiera estable- 

, cimientos, sin que sean igualmente im 
puestos en las mismas condiciones á las 
naves n¿icionaIos en general ó á las na
ves de la Nación más favorecida.

Esta igualdad de trato se aplicará re- 
cíprocameiite á las naves respectivas, 
cualquiera que sea el lugar de donde 
procedan y cualquiera que sea el lugar 
del destino,

PRESIDEE1A m i COSSEJO: »E MÍIÍSTROS

m iM /m  DECRETOS 
En atención á lo solicitado por D. An

tonio Conrado y Contestíf Marqués de 
F'uonsanta de Palma, Gobernador civil, 
cesante; de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas, y con arreglo á lo

I puesto en las leyes de Presujiuestos de 
i 1835 y 1892,
I Vengo en declararle jubilado por con- 
I tar más de cuarenta años de servicios, y 
I con el haber que por clasificación le co

rresponda.
Dado en Palacio á trece de Julio de 

m il novecientos quince.
VLFONSO.

EJ Pvesidente del Consejo de Ministros,
Dato

En atención á lo solicitado por D. León 
Urzáiz j  Cuesta, Gobernador civil, cesan
te; de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, y con arreglo á lo dispuesto en 
las leyes de Presupuestos de 1835 y 1892,

Vengo en declararle jubilado por con
tar más de cuarenta años de servicios, y 
con el haber que por clasificación le co
rresponda.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
ñi úiV. OoíiBejio á© MiDÍetroíi

Ediiarlo Ddo

liISTEIM ül- CísíátiA Y JUSTil i l i

HElALfíS DBOBIOTOS 
Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Patricio 
Sánchez Vicente en súplica de qué se le 
indulte del resto que le falta por cumplir 
de cinco penas, una de cinco años de p ri
sión correccional, otra de dos años de 
igual prisión, otra de dos meses de arres
to mayor y otras dos de veinte días de 
arresto á que fué condenado por la Au
diencia de Cácerós por el delito de lesio
nes graves:

Considerando la naturaleza del delito, 
el perdón otorgado por los ofendidos y 
el tiempo que el reo lleva cumpliendo 
condena observando buena conducta:

• Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
qué reguló el ejercicio de la gracia dé 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente dol Consejo ,

de Estado, y conformándojne con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Patricio Sánchez 
Vicente del resto que de la totalidad de 
las penas impuestas le falta por cum.plir 
y á que fuá condenado en la causa de 
que se ha hecho mención.

Dado en Palacio á trece do Julio de 
mil novecientos qulnco.

ALFONSO- ;■ 
El Ministro ele Gracia y Justi.cia,

Manuel de Hargos y ifeo

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Manuel 
Otón, en súplica de que se indulte á su 
hijo José Otón Prego del resto de la pena 
de catorce años, ocho meses y un día de 
reclusión temporal á que fué condenado 
por la Audiencia de Coruña en causa por 
delito de homicidio:

Considerando el tiempo de condena 
que lleva cumplido el reo observando 
buena conducta, y que el prim er Jurado 
que entendió en iâ  causa dictó veredicto 
de inculpabilidad:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la  gracia dé 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultadq 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Otón Prego 
de la mitad del resto de la condena que 
le fué impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á trece le  Julio dé 
mil novecientos quince.

.ALFONm ' . 
El MlDísíro de Gracia y .íiisticla,

iaaael dft Bíírgos j  |szo

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada" por Fráiicfséá 
Castillo, en súplica de que se indulte á 
su marido José Muñoz Ruano del restQ 
de la pena de catorce años, ocho iúesés^ 
un día de reclusión temporal á qué fíiS 
condenado por la  Audiencija de Máíag^ 
en causa por delito de homicidip: , <.

Considérando el tiempo de condena su^
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frido por el reo observando buena con
ducta y la manifestación de la parte per
judicada:

Vista la ley de Í8 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercidio de la gracia do 
Indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
S a l a  sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengó en indultar á José Muñoz Rua
no do ia tercera parte de la  pena que le 
fuá impuesta en la causa mencionada.

D a d o  en Paíacio á trece de Julio  de 
mil novecientos quince.

' ALFONSO,
El Ministro de G rads y Jasticia ,

¿e Barbos y Muí 0.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por el l)elegadp 
del Gobierno, el Alcalde, el Cura párroco 
y el Abogado defensor» en súplica de que 
se indulte á Alvaro Padrón Hernández: 
del resto de la pena de cuatro años, dos 
meses y un día de prisión correccional á 
que filó condenado por la Audiencia de 
Santa Cruz de Tenerife en causa por de
lito de aipenazas:

Considerando que con la comisión del 
delito no se causó daño alguno material, 
y los buenos antecedentes y conducta del 
penado:

TOta la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indultó:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala; sqntenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro la mitad de la condona im 
puesta á Alvaro Padrón Hernández en la 
causa dé que se íia bechó mérito. .

Dado en f  alacio á trece de Julio  de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

é Burgos y Mazo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo 4e iUvStancia elevada por Leopoldina 
Romero en súplica de que áe indulte á su 
esposo José López Iru re  del resto de la 
pena de dos años, once meses y diez días 
de presidio correccional á que fuó conde- 
nadq por, la Audiencia de Madrid en cau- 

, sa por delito efe estafa:
Considerando que el reo padece una 

enfermedad papa cuya curación qs apuqsr 
to ql,régimen penal á que tiene que estar 
sometido y la buena conducta que ob
serva: t - ;.....  .

F i|ta  la ley de 18 de Junio de 1870, que 
t'ugulór el ejereMo de la gracia dp In- 

. duUqy
Btv aquerdo lo inloî nî do por

Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el rosto la pena que le 
falta por cum plir á José López Iru re  y 
que lo fuó impuesta en lá  causa mencio
nada.

Dado en Palacio á  tivce de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Graesa y JqaticSa,

H íinud i e  B nrg'8 y

U¡ I

CHALES. DECRKiTOS
La pública notoriedad de los altos he- 

chps llevados á térm ino por el Teniente 
General D. José Marina Vega desde que 
la%armas españoías.dominaron la hosti- 
lid.ad que desde larga ifecha sufría nues
tra  Plaza de Melilla, & sta  los instantes 
actuales en que, creado; todo el completo 
sistema de penetración, aparece ya ci
mentado sobre base sólida el cumpli
miento de la misión encomendada á Es
paña; los méritos y servicios de dicho Te
niente General durante su mando en Jefe 
de los territorios de Melilla, Tetuán y La- 
rache, ya como soldado insigne, ejemplo 
de abnegación y de bravura, ya como há
bil político organizador del medio en que 
labora y progresa íá acción de España en 
Africa, la hacen acreedor á la gratitud de 
|a  patria  y á que la  íecompensa de sus 
merecimientos sea tan eminente como 
sus esclarecidas dotes i de gobernante y 
de caudillo.

Y hallándose qstos ikóritos y servicios 
comprendidos en el-Reglam ento de la 
Orden d e  San Fernando;, consultado, 
como Asamblea de dicha Orden, el Gon- 
sejó Supremo de Guerra y Marina, con 
arregló al articulo 24 de la Ley de 18; dq 
Mayo de 1862, y de cQnformidad con el 
parecer de dicho Consejo, r

Vengo en conceder al Teniente General 
D. José Marina Vega, á propuesta del Mb 
nistrp de la Guerra y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Fernando, 
con la pensión anual de 10.000 pesetas.

Dado en Faláeío á  Iréce de Julio  de 
m íi novecientos quince.  ̂ .

ALFONSO.
El Mliüstro áe la..Guerrit,

En atención á las circunstancias que 
concurren en el G eneM  de brigáda don 
Luis Aizpuru y  MÓndéjar; á iós éxtráór- 
dinarios servicios quéj ha prestado con 
motivo de nuqst^a acción de protectorado 
en Marruecos, mandando la segunda Bri
gada de Infantería de Melilla, y en consi
deración á los distinguido^ méritos con- 
tíraídosf por el en las

operaciones y hechos de armas en que ha 
lomado parte desde 1."̂ de Marzo del año 
próximo ijasa'do,

Vengo en promoverle, en vista de lo 
propuesto por el Alto Comisario y Co
mandante en Jefe en Marruecos, y de 
acuerdo con el Consejo do Ministros, al 
empleo de General de división, con la an
tigüedad de la fecha de este Decreto.

Dado en Palacio á  trece de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFDNSO. !
El Ministro la Guerra,

Vengo en nom brar Comandante gene
ra ! de Melilla al General de di visión don 
Luis Aizpuru y Mondójar.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ramón Echagüe.

Vengo en nom brar Comandante gene
ra! de Larache al General de brigada don 
José Villalba Riquelme, actual Subins
pector de las tropas de ia Comandancia 
General de Melilla y General de la prime
ra  Brigada de Infantería de dicho terri
torio.

Dado en Palacio á  trece de Julio de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
SJI Ministro de la Guerra,

Vengo en nom brar General de la p r i
mera Brigada de Infantería de Melilla y 
Subinspector de las tropas de dicha Co
m andancia General al General de briga
da D. Domingo A rrá’z de Conderena y 
ligarte.

Dado en Palacio á  trece de Julio de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, a ,

Vengo en nom brar General de la se
gunda Brigada de Ínfaníeríá de Melilla 
al General de brigada D. Luis Jiménez 
Pajareró- y Velasco.

Dado en Palacio á trece Je Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSa ^
El Ministro de la Guerra,

En atehc|ón á lae circunstancias, mé- 
ritp^. y ftnijgQedad del Coronel de Estado 
Mayor D. S^rvaftdo Marenco y Gualter, á 
los extraordinarios servicios que viene 
prestando con motivo de nuestra acción 
de.protectoradQ en Aiarruecos en el des
empeño del cargo de Jefe de Estado Ma
yor de la Comandancia General de Ceu
ta, y  tomand^o en .(K^nsideracion el com
portamiento observado por el expresado
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Coronel en las operaciones y hechos do 
armas á que ha concurrido,

Yengo en promoverle, en vista de lo 
propuesto por el Alto Comisario y Co
m andante ea Jefe en Marruecos, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de brigada, con la an- 
tigHedad de esta fecha.

Dado en Palacio" á trece de Julio de 
mil novecientos quince.

' Á OPON,SO.
í-'U Mhiístro ele la Guerra,

Ediagüe*

Vengo on adm itir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha 
presentado el G( neral de brigada D. Án- 
toiiio Keina Maldonado del cargo d© Sah- 
direetor do Cria Caballar.

I)ado en Palacio á trece de Julio do 
m> l. íiovecientos quince.

Igl Bllntetro de ta Qnerrft̂
Baméii fiehagiíe.

ALFONSa

Vengo en nom brar Subdirector de Cría 
Caballar, al General de brigada D. Fran
cisco Anipudia y López, actual Goberna
dor m ilitar de Santander.

Dado en í^alacio á trece de Julio de 
mi i. novecienios quince.

a i.f o n s o .
cU Miuifitro de la Guerra,

Ramón Echadie.
i

MMSTEMO M DACIEPA
EJOAr. DECRETO

A propuesta dol Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con el Consejo de Estado 
en pleno y la Interyención general de la 
Administración del Estado, y para cum
plimiento de la Ley do 17 de Febrero üL 
timo, sobre continuación délas construc
ciones navales ydiabilitación de los puer
tos militares, -

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,^ Se concede un crédito de 

S.SüO.OOO pesetas á un capítulo adicional 
del actual presupuesto de gastos del Mi
nisterio de Marina, como parte de los 
40.345,000 pesetas autorizados por el ar
tículo 2.̂  de la indicada L*̂ y pa‘ a obras 
en las bases nabales } pue* tos de refugio 
y construcción ie  piaterml ñot nte.

Art. 2.  ̂ El importe dél crédito que se 
concede se cubrirá' en lá 'fo rm a determi
nada por el artículo 41 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Paiacid á hueve de Julio 
de mil novecieníos quince.

ALFONSO.
Ki Ministro de Haéiei da.

MIlSTiRÍO m  KSTRUCCíéS PÚBLICA
1  BEIMS AMES

M A L  DIDORETO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y según los 
preceptos determinados en los artículos 
67 de la ley de Contabilidad dé de J u 
lio de 1911 y 5."̂  de la de 19 de Marzo de 
19Í2,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con sujeción á las dispo

siciones contenidas en el Real decreto de 
28 de Abril de 1905, Instrucción técnico- 
higiénica y Real orden de igual fecha 
para la construcción de edificios escola-, 
res, se conceden subvenciones con el ex
presado objeto á los Áyuntamientós d© 
Tudela de Duero (Yalladolid), Linares 
(Jaén), Lubrín (Almería), Jaén, Váldé- 
viínbre (León), Matanza (León), Prádanos 
de Ojeda (Palencía), Fuliola (Lérida), Mi
randa del Castañar (Salamanca), Soto del 
Barco (Oviedo), Saldaña (Falencia), fiján
dose el tanto por ciento, su im porte to
tal, el número de edificios y cantidades 
que á cada ejercicio corresponden en el 
siguiente cuadro:

AYUNTAMIENTOS

CUANTÍA.
É IMPORTB 

D3 L03 AUXILIOS
w Sí'

f►í c *3 w ® p

EJEBCIGIOS BÓONÓxWOS CON CARGO Á LOS CUALES 
HAN DE HACERSE EFECTIVAS LAS SUBVENCIONES Y ANUALIDADES 

EN QUE SE REPARTEN

Tanto 
por 100

Pesetas.

' tr*a 

aS:
19Í5

Pesetas.

1916

Pesetas.

1917

Pesetas.

1918

Pesetas.

1919

Pesetas

1920

Pesetas.

j 1921 

Pesetas.

1922

Pesetas.

i
Tildóla de Duero (Vallado- 

ihl)........... ............................ i 50 44.661,5? 1 5.000,00 " 6,661 ¿57 11.000 11.000,00 11.000,00 y> )) >
50 149.52L92 3 ILOObjOO 25.000,00 25.000 40.000,00 45.521,92

D
»

Lu brín (Almería)...................' 50 45.961,89 1 9.96Iv^ ' 10.000,00 12.000 14.000,00 » .
50 243.058,14 i 8.03SP 25.000,00 25.000 25.000,00 25.000,00 35.000 50,000 50.000

Yaldevimbre (León)............. ¡ 50 33.334,97 3 5.334^7 |9.00(),00 9.000 10.0tl0,00 3)
Matanza (León)...................... ' 50 22.251,86 2 2.000J)0 ^6.000,00 6.000 8.251,86 3)
Prádanos de Ojeda (Palen- 

c ia ) .. . ............■............... 50
' 1 

29.987,42 1 2.931,42 ; 9.000,00 9.000 0.000,00 > 3)
Fuliola (Lérida).....................> 50 32.597,33 1 4.59733 "̂ ^̂ .000,00 9,000 10.000,00 D
Miranda del Gastañar (Sala

manca) ................................ ^ 25
1

10.410,36* 1 2.50J;bb
% ■■ 
2:500.00 2500 2.910,36 D y> D >

Soto dol Barco (Oviedo)....... ; 25 5.403,89 1 1.403,89 4.000,00 » 3 3) 3)
Saldaña (Falencia)............... 25 12.495,17......■-....... ! 1 2.495,17 5.000,00 5.000 D )) j> 3) r 3)

3 OTALES.......................i 629.664,52
1

16 58.318,81 111.161,57 113.500 130.162,22 81.521^92 35,000 50.000 50.0(30

A ri. 2.̂  Las partidas correspondientes 
al ejercicio actual se satisfarán con car
go al crédito que figura en el capítulo 24, 
artículo 1.°, epígrafe «Edificios Escuelas)) 
(iel vigente presupuesto del Ministerio 
do Instrucción Pública y Bellas Artes, 
íDciuvéndose las restantes anualidades 
en ios ejercicios sucesivos del propio De
partamento.

Art. 3." Se aplicarán á estas subven
ciones los preceptos del Real decreto de 
3 de Agosto de 1913.

Dado en Palacio ^  trecé de Julio de 
mil novecientos quih^e. >

^ALFONSa
Bl Ministro de rnstrueción Pública 

y Bellas Artes, *
Saturii’r

»B FOMITO
EXPOSICION

SEÑOR: La Ley de 14 de Julio de 1914 
autorizó la subasta áe  obras de repara

ción de carreteras radiales, periféricas y 
otras urgentes, hasta la cantid ad do pesetas 
70.500.000, con la condición de que aqué
llas se ejecutaran en el plazo de seis años 
y se cobraran en el de doce, á contar 
4© 1914, defiriendo como consecuencia 
por seis años el pago del 50 por 100 del 
im porte líquido de cada certificación. 
Pero observándose que la casi totalidad 
de las subastas quedaron desiertas, y ha
bida cuenta de una petición de la Federa
ción de Gontratiátás, en qué sé solícitaba,

D00B
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entre otros extremos, el del abono del 5 
por 100 anual por intereses de demora do 
las cantidades cuyo pago se dildría, y 
oído sobre aciueila el informe del Conse
jo de Obras Públicas, do la Dirección Ge
neral del mismo ramo, de la Interven- 
cióri general del Estado y del Consejo de 
Estado, el de Ministros, á propuesta del 
(le Komento, y de conformidad con las 
tres primeras (uitidades inform antes, 
acordó la procedencia de dicho abonen 
así como la expresión en cada certifica- 
ción cuyo pago so ti i flore del presupues
to en tpae ha de ser pagada y la reduc
ción del depósito deílnitiyo al l  por 100 
del importe del presupuesto de U obra 
que se pon trate. Do otra parte, seria esté
ril el esfuerzo puesto á contribución para 
realizar las obras do que se trata, una 
vez dpmosirado quo no hay licitadores 
dispuestos á amortizar durante largos 
plazos capitales de relativa importancia, 
á los cuales no se otorgue por la Adini- 
nistración el interés iegítiino que va 
siempre unido á la demora del pago de 
todo servicio prestado ú obligación con
traída.

En su consecuencia, el Ministro quo 
suscribe tiene la honra de sometíer á la 
aprobación de V. M. el adjunito proyecto 
do Decreto. 

xMadrid, 13 de Julio de 1915,
A., 2?SÑ0íi;

■ ■ M u  R. P. de P. M.:
Jsviír üjr:‘rU

m k i .
De acuerdo con Mi Consejn de Minis

tros, á propU( /̂Sta del do Fomento,
Arengo en decreta r lo sigu ion te:
Áríículo 1.® En las subastas qu© en lo 

sucesivo se anuncian |>ara obras <le repa
ración de carreteras i-adiales, periféricas 
y otras urgentes comprendidas en la Ley 
da 14 da Julio do 1914, la condición 7/  ̂do 
la^ particulares y ecorunnioas que sirvde* 
ron de base á las subastas celebradas so 
sustituirá po!* la siguiente:

«En las certificaciones correspondien- 
tOval importe de la mitad de la obra eje- 
cu taíla, cuyo pago so diñere con arreglo 
á lo dispuesto en la Ley de 14 de Julio 
de 1914, se hará constare] presupuesto 
anual á que corresponde su pago, así 
corno que, á contar do la  terminación del 
plazo do los dos meses siguientes al de 
la fecha de la certificación, devengará 
hasta su abono el interés anual del 5 por 
100 con cargo al capítulo 14, artículo úni
co del Presupuesto en vigencia.»

Art. 2.  ̂ A fin de compensar el gasto 
que representa lo dispuesto en el prece
dente artículo, nq^se dispondrá para nue
vas subastas de las bajas que se obten
gan en las de las obras cuyos expedien
tes previos á la subasta están ya termina* 
dosy cuyo total no excede de ios 70.500.000 
pesetas autorizados por la citada Ley de 
14 de Julio de 1914.

Art. 3.*̂  ü i depósfito deflpltivo para

garantizar el cumplimiento de los con
tratos do ejecución do estás obras será 
del 1 por 100 del importo del prosiumos- 
to de contrata.

Dado eii Palacio á trece de Julio de 
mil novecientos q u jnce,'

ALFONRO.
rn Mínlutrf* dft r<,nn»’n( i.

JiU (»; } líHrn ■, - ^

EXPOSICION 
SEJIOII: Las obras de mejora del puer

to de Deva, en la provincia de Guipúzcoa» 
tienden á realizar dos  ̂ finos principales: 
fijar el canal en el paso, do la barra y 
abrigar el antepuerto. Para  ello se pro
ponía en el pr(.)yecto un dique do encau- 
zamiento en la margen izquierda y un 
ronipeolas; se Gubdividieron dichas obras 
en tres grupo.s, de las quo se estimó el 
más urgente el relativo al dique de en- 
cauzainieoto, cuyo pniyecto parcial se 
aprob/ó por Real orden de t i  de Abril de 
1913, subastándose las obras una vez 
cumplidos los trám ites i^giamentarios y 
adjudicándose id mejór postor por Real 
orden de 21 (le Noviembre del mismo 
año. Es do u rgente nocesidad term inar 
las obras de niejiora dñ-l mencionado puer
to para quo no resalten infructuosas, ó 
por lo menos de poca utilidad los sacrifi- 
(dos que ha hecho (d . Estado al realizar 
parto del proyc?;to cuya bondad quedó de 
manifiesto ai ser informado por el Con
sejo de Obras Públicásdy con dicho ob
jeto se autorizó á la Jefatura do^Obras 
Públicas para q-ué redáctase los proyec
tos de las obras del segundo y tereer 
grupcy, segrogáíídoias, como se hizo, para 
las del ];ri mor grupo del pr< »yeoto gene
ral. La Jefdiura redactó dicho proyecto 
parcial de Ion grupi.s segundo y tercero, 
el cual se lia aprobado por Real orden de 
o de Mayo último, por su presupuesto da 
contraía do 307.0ül,l 1 pesetas.

Se ha Instruido elóportuno expediento 
para subastrr las obras, pidiendo infor
me, como está qmévéhído, al Negociado 
deC.mtabiiidad dól Minikttndo- 
to. Ordenación de pagoi, Ministerio de 
Ilacienda y Coiisejo dé Estallo.

Siendo favorables todos los Informes, 
demostrada la existencia de fondos en el 
presupuesío para la ejecución de las 
obras y la conveniencia y necesidad do 
éstas, el Ministro qué suscribe tiene la 
lionra de someter á la áprobación de 
V. M. el adjunto proyeefo de decreto.

Madrid, 13 dé Julio do í91o.
' ''SKÑOfi:

A  L. H. P. de V. M„

Ogurtíi'

De conformidad con Mi Consejo de Mi
nistros y á xjropuestá del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente;
Artíctilo 1.® Se aprueba el pliego de 

condiciones i>articulares y económicas 
para la construcción del dique rompe’

olas dei puerto de Deva, en la provincia 
de Gúipúzííoa, cuyo proveció fiu5 aprob i- 
do en 3 de Mayo último, aatorizándoso el 
gasto correspoiidienío de 307.061,11 pe
setas.

Art. 2.'̂  Tgualmento so autorizo, á la 
Dirección (reneral do Púldlcas para
anunciar y (adi'brar la siib.vta.

Dado en Palacio á lrec(3 do Julio do 
mil novecientos (luince.

ALFONSO.
El fJp rouienít»,

■ llg» te.

! BXPOíífOlOSt
i SEÑOR:. Cumplida.^, modiantc i-eríiñ- 

caciones de la Junta  do FomerUo de Me- 
11 lia y Real orden do Hacienda de 24 de 
Marzo último, las exigencias legales re
lativas á la preparación de la subasta de 
las obras de construcción muelles de 
ribea*a en el puerto de Melilia; y oído el 
parecer del Consejo de Estado en pleno, 
el Ministro quo sus(3ribe, de acuerdo con 
ei misnio, tiene la hoiira do someter á la 
aprobac óii de V. M. ei adjunto proyecto 
de D(3croto.

Madrid, 13 de Julio do 1915.
' ' REkOR:
j A L. R. P, de V. M., ;
I ¡ .m
í Hli:AL DECRETO
I De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Fomento,
: Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo único. Se autoriza al Minis
tro de Fomento para contratar, mediante 
subasta, la ejecución do las obras de los 
muelles (}e ribera del puerto de Melilia, 
obras cuyo presupuesto asciende á un 
inilión cuatrocientas sesenta y dos mil 

, setecientas setenta y tres pesetas setenta 
y un céntimos (1.462.773,71), y cuyo pro
yecto fué aprobado por Koal orden de 21 
de Noviembre de 1913.

Dado en Palacio á trece de Ju l o da 
mil novecientos quince.

AiJ'DNSO. i
®! Miol.síro de Foojieüio, ]

: iav\ftr f e ’ie*

]
I SEÑOR: Aprobados ios proyectos de 

obras en los puertos de San Vicente de 
la BarqueraI Laredo, Médano, Moaña, 
Beivtneo,. Candás y Puerto Real, resulta 
de lo maníf(3stado por oí Negociado de 
Contabilidad, por la Ordenación de Pa- 

■ gos y por el Ministerio de Hacienda, que 
las cifras totales caben dentro de las se- 

l ñaladas para estos servicios, y la anuali- 
‘ dad correspondiente puede satisfacerse 

con la destinada al oíocto en la ley de 
Presupuestos, 

i Se han cumplido los requisitos legales 
; que son de exigir en los pliegos de con

diciones; y oído el parecer del Consejo 
de Estado en pleno, ei Ministro que sus- 
eribe, de aciw<ío el miamo, tiene lo,

: U .
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honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid, 13 de Julio de 1915.
SEÑOR:

2 : c Í ; si: L. B. P. de V. M.,
Javier Ogarl#,

RBAl^ DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesia Mel de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para celebrar las subas
tas y ordenar el gasto que representa la

ejecución de las obras de los puertos que 
se expresan en el adjunto estado.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO. .
»il Ministro de Fomento.

Javier

Estado qne se cita.

F U E R  T O S

San Vicente de la Barquera.
La red o .................................... -
Médano...................................
Moaña  ..........................
Berme’o .........................
C andas. .................................
Puerto Real............................

PROVINCIA

Santander. 
Idem .. —  
Canarias... 
Pontevedra 
Vizcaya. .. 
Oviedo. . . .  
Cádiz... ..

F E C H A
DK LA APROBACIÓN DEL PROYECTO

26 de Mayo de 1914..........
18 de Enero de 1915........
21 de Agosto de 1914. . . .  
23 de Noviembre de 1914, 
30 de Enero de 1915........
19 de Agosto de 1911. . . .  
11 de Septiembre de 1913

I M P O R T E  
DEL PRESUPUESTO DE OOSTRATA

Peí-etis.

889.315,23
402.282,77
69.774,00

398.714.57 
1.157.116,41

821.406,28
250.957.57

Madrid, 13 de Julio de 1915.==Aprobado por S. M.==JavierfUgarte-

REALES DE-CRETOS 
Visto el recurso de alzada interpuesto 

por D. Emilio Ordóñez contra una provi
dencia del Gobernador civil de Guadala- 
jara, que en 11 de Mayo último declaró 
la necesidad de la ocupación de varias 
ñucas sitas en el término municipal de 
Zorita de los Canes, y de la propiedad 
del recurrente, en el expediente de ex
propiación instruido p ara la  construcción 
del ferro^;arril secundario de Orusco á  
Gi dientes por Mondé] ar:

Resultando que debidamente aproba
das las variantes introducidas en el pri- 
iDitivo trazado del citado ferrocarril, se 
hizo indispensable para llevar á cabo las 
obras necesarias, ocupar varias fincas de 
la propiedad del Sr. Ordóñez, paralo  que 
en el Boletín Oficial áe 14 de Abril último 
se publicó la oportuna relación rectifica
da, habiendo transcurrido el término de 
los quince días que la ley señala sin que 
el repetido Sr. Ordóñez hubiese promo
vido reclamación alguna, en vista de lo 
que el Gobernador de Guadalajara, en la 
providencia objeto de este recurso, decla
ró la necesidad de la ocupación: 

Considerando que el recurrente no fun
da su oposición á la providencia dicha 
en otras razones que en la de que puede ! 
variarse el trazado d e l ferrocarril de 
Orusco á Gifuentes, en forma que el per
juicio que él sufre se reparta entre otros 
varios propietarios, y á esto no puede ac- 
cederse, porque según doctrina sentada 
en los Reales decretos de 27 de Noviem
bre do 1891 y 20 do Septiembre de 1910,  ̂
el derecho que concede la ley de Expro- | 
piación á los interesados para oponerse á ¡ 
la decíaracióu de la necesidad de la ocu- i 
pación, debe entenderse en el sentido de I 
que en los recursos que presenten los 
propietarios se precise el interés público 
ó las razones técnicas y económicas que 
aconsejen la variación del trazado pro- i

yectado, y no las que sólo sean de interés 
particular: j

Considerando que eí Gobernador de 
Guadalajara, al dictar la providencia de 
que se recurre, lo|hizo lajustándose á lo 
preceptuado en Icfá artíeulos 17 y 18 de 
la ley de 10 de Epero de 1879:

A propuesta d e | Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar ío^iguiente:
Que se desestime el recurso interpues

to por D. Emilio OrdÓfiez y se confirme 
la providencia del Gobernador civil de 
Guadalajara de felha 11 de Mayo último.

Dado en Palaéío á |i'ece de Julio de 
mil novecientos qú|nce<

ALFONSO.f- .' t -
El Ministro de Fomeátoé í I <'

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, á propuesta del de Fomento,

Vengo en decr^ar lo siguiente: 
Artículo único." Se autoriza á la Jun ta  

de Obras del pantano del Chorro para 
adquirir por gestión directa la m aquina
ria destinada á las expresadas obras que 
comprende el proyecto aprobado por Real 
orden de 6 del corriente, por su importe 
de 120.931,20 pescas,’ realizándose dicha 
adquisición con ^ tr íc tá  sujeción al pro
yecto mencionadd y con cargo á los fon
dos que la m ism éadhiinistra.

Dado en Palacio, á trece de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
KJ M inistro do Pom ejito, 

Íaíi«r

Vengo en adm i|lr la dimisión que del 
cargo de Vocal d |l  Consejo Superior de 
Emigración Me ifa presentadó D. José 
Ramos Izquierdoi Vicealmirante de la 
Armada.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil noYecientos quince.

ALFONSO.
B31 Ministro de Fomento,

Ja?ier Cgartíi

Con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 8.® de la Ley de 21 de Dic.embre 
de 1907; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

i Vengo en nom brar Vocal del Consejo 
Superior de Emigración á D. Rogelio de 
Madariaga, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
I míLnoveciento.s quince, 
í ALFONSO,

*i31 Ministro de Fomento.
Javier ü g s r t« .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Montes una plaza de Inspector general 
de prim era clase, con la categoría de Jefe 
de Administración de prim era, por as- 
censo de D. Ricardo Acebal del Cueto; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Joaquín 
Martínez Draga.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
m il novecientos quinqe.

A I.F O N S O .
El Ministro de Fomento;

Jav'fir ügrtrh

Resultando vacante en el Cuérpb de 
Montes una plaza de Ingeniero Jefe de 
prim era clase, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda, por as
censo de D. Joaquín Martínez Draga; á 
propuesta del Ministró dé FomentOj - 

Vengó en nom brar p a ra 'la  referida
plaza, en ascenso de escalá, á D. Domin
go Olazábal y Gil de Muro,
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Dado en Palacio á trece de Julio de i 
mil novecientos quince.
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mkr

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Montes una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase, con la categoría de Jefe 
ele Administración de tercera, por ascen
so de D- Domingo Olazábal y Gil de 
Maro; á propuesta del Ministro de i o- 
inento,

V en g o  en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso do escala, á D. Enrique 
de Nardiz y Alegría, que se encuentra en 
situación de supernumerario.

D ado en Palacio á trece de Julio do 
mil novecientos quince.

ALFONSO,
El Ministro <l0 Fomenío,

Javier

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Montes una plaza do Ingeniero Jefe de 
primera clase, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera, por hallarse 
en situación de supernum erario D. E nri
que de N.irdiz y Alegría: á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Patricio 
Morales y Pan iza.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, por ju 
bilación de D. Joaquín Portuondo y P ar
celó; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para la expresada vacante, á I). En
rique Grasset y Echavariía.
. Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil novecientos quince,

Jül Mlnlsíro de Fomeiíto. 
J»der

ALFONSO

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Ganiinos, Cana
les y Puerros, con categoría do Jefe de 
Administrac ón de cuarta clase, por con
tinuar en situación de supernum erario 
D. Enrique Grasset y Echavarría; de con
formidad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento,
l Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, 
á D. Cornelio Arellano Lapuente.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil novecientos quince.

Ministro de Fomento,
Jarter Ogartei

ALFONSO,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, por con
tinuar en situación de supernum erario
D. Cornelio Arellano Lapuente; de con
formidad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la vacante, á D. Anto
nio Ortiz Repiso y Cabrera.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil novecientos quince.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1915.

BURGOS Y MAZO. | 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

El MiDísíro de Fomento, 
hmr OiCArU

i lS I S T P l í f t  D i  fislACIA Y JÜSTICÍ'
REAL ORDEN ■ 

limo. Sr.: Habiéndose presentado en 
este Ministerio diferentes instancias soli
citando riispensa de la edad de veintitrés 
anos para poder tom ar jiarte en las opo
siciones á la Judicatura y Ministerio Fis
cal, y puesta tal preteiisión en conoci
miento del Presidente de la Ju n ta  ealiñ- 
cadora de Aspirantes, ha emitido ésta el 
dictamcji que dice así: 

íí-'Excqk). Si\: En la reunión que en 7 
del corriente celebraron los individuos 
que constituyen el Tribunal do oposicio
nes á la Carrera jüdicial, se trató la cues
tión referoato á la inteligencia é inter- 

relación de la Real orden de- convocato
ria, á tenor de la que para tom ar parte 
en ios ejercicios deberán los interesados 
tener cumj)lida la e d a d  de veintitrés 
añOv̂ , así corno acerca de si procede ó no 
dispensar de edad respecto de dicha con
dición; y después de deliberar sobre am
bos extremos estimó la Junta  que la pre
tensión acerca de la dispensa tiende no
toriamente á desvirtuar en absoluto lá  
condición de la convocatoria, inspirada 
en el verdadero soniido que debo darse 
al artículo 83 de la hdj sobre Organiza
ción del Poder judicial, ya que los ejer
cicios de oposición deben tener la finali
dad práctica de ingresar en mi Cuerpo de 
aspirantes los que por resultado de aqué
lla fuesen propuestos si reuniesen las 
demás circunstancias legales; y que en 
cuanto á su in t0rx)r0tacióü, debe enten
derse que se hallan en aptitud de tomar 
parte en los ejercicios cuantos aspirantes 
hayan cumpdido la edad de veintitrés 
años en el día en que deban comenzar, 
cualquiera que sea aquél en que les co- 
rrespjonda actuar, según el sorteo.

En cumplimiento de lo ordenado por 
V. E. en su Real orden de 6 del actual, 
es cuanto tengo el honor do* informar á 
tenor de lo acordado por los individuos 
que constituyen el Tribunal de oposi
ciones.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha digna
do resolver como en el mismo se pro
pone.

¡ RKAL ORDEN CIRCULAR
 ̂ E xcm piSr.iE l Rey (q. D. g.) ha teni

do á bien aprobar las bases y programa» 
á que han de ajustarse las oposiciones á 
ingresp en el Cuerpo de Veterinaria Mi
litar, revisados por la Comisión nombra
da en Real orden de 27 de Enero último 
(D. O. núm. 22), y que se publican á con
tinuación. ‘

Do Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos.Dios guar- 

: de á V. E. muchos años. Madrid, 9 da 
Julio de 1915. .

í ECHA6ÜB. 1
. Señor ...

? B A B B i Y
p a r a  oposiciones á  in g re so

en  e l O aerpo  d© V e te r in a r ia  M i l i t a r
¡ Artículo Conforme á lo establecí-
i do e 1 el Regiameniq vigente del Cuerpo 
■ de Veterinaria Militar, el ingreso en el 
; mismo será siempre por oposición pú- 
í blica.
i Art. 2.® La convocatoria se hará da
J Real orden, que se publicará en ei Diaria
í Oficial del Áíinisierio de la Guerra y Gace- 
r TA DE Ma d r id , con la anticipación nece- 
5 sari a, para que, en circunstancias norma- 
\ les, den principio ios ejercicios en el mes 
I de Septiembre; en ella se anunciará el 
I número de plazas que deban cubrirse j  
I ios días en que empiece y termine la ad- 
I misión de solicitudes. Las oposiciones so 
j efectuarán en Madrid, en el local que sa 
I designe.
\ Art. 3.° Los que deseen tomar parte 
\ en las oposiciones reunirán las condicio- 
i nes siguientes: .
I 1.̂  ̂ Ser español ó naturalizado en Es-
j paña. -
¡ 2.  ̂ No exceder de veintiocho años el
¡ día anunciado para dar principio á las 

opósiciones, y ser solteró ó viudo sin 
hijos.

3.̂ ‘ Gozar de todos los derechos civi
les y políticos, y ser de buena vida y cos
tumbres.

4.^ Tener la aptitud física que la le
gislación determina para el servicio mi
litar, y

5.  ̂ Poseer el título de Veterinario, ex
pedido en las Escuelas del Reino, ó ha
ber aprobado en las mismas los ejercicios 
de reválida.

Art. 4."̂  Los aspirantes justificarán: 
las dos primeras condiciones con certifi
cados legalizados del Registro civil; la 
tercera, con certificación legalizada de la 
Autoridad municipal clol pueblo de su 
residencia, expedida con fecha posterior 
á la de la convocatoria; la cuarta, con 
certificación do dos Médicos militares, 
nombrados por la Autoridad competente, 
y la quinta, con el título, copia legaliza
da del mismo ó certificación académica 
de haber aprobado los ejercicios de re
válida. " ' ,

Los que presenten certificación acadé
mica, acreditarán, antes de term inar lo*
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ejercicios, haber satisfecho los derechos 
de expedición dcd título, y tanto éstos 
como los que hubleseii presentado el tí
tulo y oblenpan plaza, quedan obligados 
á entregar, en el pi zo do un mes, con
tando desde el día (3ii que la obtuvieron, 
la cor)ia legalizada de él en la ñección de 
Sanidad Militar do esto Ministerio, para 
que quede unida á su expediente.

A ios anteriores documentos acompa
ñarán la cédula personal.

Art. 5.  ̂ Los aspirantes que se encuen
tren al servicio del Estado, ^justificarán 
la tercera condición con certificado expe
dido por los Jefes de los Cuerpos, Cen
tros ó dependencias en que tengan su 
destino, y si pertenecen ai Ejército ó á 
la Marina, se les concederá licencia y pa
saporto 1 or el tiempo que duren las ojío- 
sicionos.

7\rí. 6P Los que deseen lomar parto 
en las oposiciones lo soliciíarár dentro 
del [>lazo que fije la Ivcai oi'dcn de la con
vocatoria, en iindaiuda dirigida al Md]is- 
tro de la Guerra, escrita por los interesa
dos en papel d d  sdlo  iindécij jó o en el 

- que eoj'resfiorila a ioh ijue sirvieren eo 
el F j r ci I o ó t n 1 a "M i i p ri, a c o ni] i a ñ a n ti o 
ios d o c 11 in i iii 111 ̂  1 lili 11 il r a I i n s q y p revie
ne (4 artíinilo 1,"'\ i:iri)|!tn id i|ue se rtfie- 
re a 1 a cliliillj ci 11iiii I 'ilí.11 m 11 llüii 1' 11 |no 1111 liuii re- 
ind ir los ccii 11 Jliuidloa fluriisp bien sus 
m ér' to s y s e 111 c 11 ti s K111 I a s o 11111111 ti h a ■ 
bran de expoiitr sí sw psfitiii ná ilo hulle
ro o viudo sin hiiitisi

Art. 7ó’ Iiifl Jifips ilii Vi tí niihiiiiii tle 
la.’ regiones admilii aiiii l!"s iluciiniiiunlos 
de que traía el artículiini anilrrjui, siiiiiiipre 
que lô . encuentren ajiistailus a J is ¡un s- 
ejlpciom s de < star b:i is  y  i* s ^ear lue- 
í’rinadír-’ con la aiUlcipacbbi Losarla 
])ara que Ikguen á esta Cuite por correo 
ordinario, antes de finalizar el plazo do 
admisión; de ellos darán ree-ibo y los cur
sarán, sin demora, á esto Ministerio.

Art. 8.̂  A medida que se reciban en el 
mismo las documentaciones do ios aspi
rantes, el Negociado de Veterinaria dé la  
Sección de Sanidad Militar las examina
rá, devolviendo las que 110 estén con arre
glo á estas bases, y formando con las ad
misibles expedientes á cada uno de los 
opositores. Cuando existan dudas respec
to á la validez de algéin documento, la 
Sección do Sanidad Militar lo comunica- 
r  i al interesado ó á quien lo represente 
para .su roctiñcación, y en el caso de no 
iiacerla dentro del plazo de admisión de 
dociuíieníos, el Tribunal lo clasificará 
entre los admitidos condicionales.

Art. 9.® No se adm itirán las solicitu
des de prórroga de edad para tomar par
te en las oposiciones.

Art. 10. Diez días antes del fijado para 
dar principio á las oposiciones, os a.spi- 
raiites se personarán en la. Sección do Sa- 
jiídad Militar do este xMinisterio para ra 
tificar su solicitud, firmando su expe- 
di-míe, abonar 15 pesetas por derecho de 
oposición y recibir instriicciones respec
to del reconocimiento facultativo que 
prescribe la condición 4.® del aj-tículo d.^

El Jefe del Negociado de Veterinaria 
hará entrega del total de las cuotas reci
bidas ai Fres i den te del Tribunal, quien, 
de acuerdo con ios Vocales del mismo, 
dispondi’á su inversión; los comproban
tes de ésta se unirán al expediente gene
ral de las oposiciones. El remanente, si 
jo ]?.i¡hiero, se entregará, para que quede 
depositado como fondo do oposiciones, 
al Jefe de la Sección.

El Director del Hospital Militar de Ma- 
dríd'Carabanchel nom brará dos Médicos 
del mismo, para que en él reconozcan á 
los aspirantes y expidan las certifioacio- 
ites, que dehei'án estar en jpoder del TxU

bunai dos días antes de empezar el p ri
mer ejercicio.

A L 11. El Tribunal para las oposicio
nes se nombrará de Real orden, y se com
pondrá de siete Veterinarios militaros, 
uno ó más de ellos, de la categoría de 
Jefe, y los demás do la de Oficial. Será 
rresi<iente el do raayoi’ categoría y an ti
güedad en ella, y Secretario, el que so de
signe en la Real orden. También so norn- 
brrirán oíro.s dos Veterinarios militares 
como suplentes, para que, en caso de au
sencias justificadavS de los anteriores, el 
Tribunal esté siempre constituido por 
siete Jueces.

Cuando la ausencia s'm del Secretario, 
la sustituirá el Juez ó suplente que el 
Presidente determine.

Art. Ib. Los Veterinarios militares á 
Ojiit Se refiere el artículo anterior, queda
rán rekvados de todo servicio durante 
las tip^osiClones.

Al t. U . Fi Jefe de la Sección de Sani
dad \IiJitar de este Ministerio, rem itirá 
al Pj'osideníe del Tribunal, seis días an
tis de que las ojiosiciones principien, una 
1 ilación nominal de ios aspirantes, ios 
expedientes de éstos, acompañados deto- 
tlos loe di ciinientos que hayan presenta- 
tío, y otra rtLcioii de observaciones 
hedías en las documentaciones y que de
is a 11 f en i rs e e 11 e u en i a.

Taiiililen dicho Jefe nom brará un os
en Ibiea te para que auxilie ai Secretario 
dil Tribunal.

\rt. 14. El Presidente dispondrá se 
vcíiUqucr las sesiones preparatorias que 

necesarias, dándose lectura en la 
pj’imera por el Secretario, de la Real or
den de convocatoria y de estas bases. En 
díclias sesiones el Tribunal examinará 
los expedientes y documentos de los as
pirantes, á ios que clasificará en adm iti
dos y admitidos condicionales,

Serán admitidos ios que tengan su do
cumentación completa y ajustada á estas 
bases; y admitidos condieionales, aque
llos que deban rectificarla.

De los admitidos condicionales se for
m ará relación nominal, ex]jresando las 
rectificaciones que deban hacerse en la 
doeuuientación de cada uno, y el plazo 
que se les conceda para efectuarles, que 
será hasta el día en que termine el ú lti
mo ejercicio; los que, transcurrido dicho 
día, no la hubieran rectificado, cpaedarán 
excluidos del concurso. Pai-a conocimien
to do los interesados, ciiclia relación so 
expondrá en el teblón de anuncios del 
local en que se verifiquen las oposicio
nes.

Art. 15. Inmediatr?mente después de 
cada sesión, el Secretario levantará acta, 
en la que consta.rán detalladamente todos 
los iu^chos, acuerdos y resoluciones recaí
das, expi'esando, en las que corresponda, 
los nombres y apellidos de los opositores 
que huiu’esen actuado, lecciones, opera- 
c'om s ó reconocimientos que Ies corres
pondieron en suortr;, tiempo que cada 
uno haya ijjvortido en exponerlos ó prac
ticarlos y conceptuación merecida. Dicha 
acta será leída por el Secretario v firma
da por todos los Jueces del TribunaL A 
coritijiuación so expondrá al ííúblico una 
lista firmada por el Secretario y visa(A 
por e¡ Presidente, do los aspirantes apro
bados en el día, con la conceptuaclóirquo 
hayan obtenido.

En ei mismo día, oí Presidente coniii- 
nicará á este Ministerio el resultado de la 
sesión.

Art. 16. El Tribunal citará, con la an
ticipación dé una noche por lo menos, y 
por medio de anuncio expuesto en el s i
tio de costumbre, á los opositores que 
deban actuar cada día, señalando la hora

y el local donde se efectuará el ejercicio. 
> La puntual asistencia de los citados es 

obligatoria, y de no presentarse cuando 
se les llamo se entenderá que renuncian 

¡ á las oposiciones, y serán eliminados de 
' ellas, pero si la ausencia es por enferme- 
j dad y el interesado la acredita dentro de 

las veinticuatro horas siguientes á la en 
que le correspondiere actuar, con certifi
cado de reconocimiento médico, que di
rig irá al Presidente del Tribunal, volverá 
á ser llamado antes de term inar ei ejer
cicio que se xjractlque, después del último 
actuante, y si no se presenta á este se
gundo llam am iento, quedará excluido 
del concurso. También quedarán elim i
nados los opositores que se retiren des
pués de principiar su ejercicio, sin con
cluirlo; y asimismo los que no se pre
senten á practicar el segundo, sea cual
quiera la causa.

Art. 17. El Presidente reprim irá cual
quier acto que se oponga al orden y co
rrección en las sesiones ó que influya en 
el ánimo de los aspirantes; tom ará en 
caso necesario las providencias que con
sidere oportunas, y de ellas, cuando co- 

i rresponda, dará conocimiento á la Supe- 
'. rioridad.

Si algóin opositor solicitase explicación 
sobre el punto que le haya correspondido 
en suerte, el Tribunal juzgará si procede 
ó no acceder á su solicitud, y en caso afir
mativo, le dará el Presidente ó quien éste 
designe. ..

Art. 18. La calificación del opositor la 
harán los Jueces individualmente, al ter
m inar aquél su ejercicio, con nota de 
aprobado ó desaprobado, con una escala 
el aprobado do i untos de 5 á 10.

Dicha calificación la extenderá cada 
Juez en una papeleta, consignando en 
ella, en Jotra, el nombre y apellidos del 
opositor, el ejercicio y la nota y los pun
ios con que le califique. Firm ada la pa
peleta, la entregará al Presideiite, quien 
á la vista del público colocará las de to
dos los Jueces en un sobre, escribiendo 
en él el noinl>re y apellidos del opositor 
y el ejercicio practicado.

Art. 19. Terminada la sesión pública, 
cuya duración fijará el Presidente, se 
constituirá el Tribunal en sesión secreta 
piara hacer el escrutinio del resultado 
obtenido por los opositores que en ella 
hubieren actuado. Al opositor que no re
sulte aprobado por la mayoría de los Jue
ces, se le oxcluii’á del concurso; al ápro- 
bado por unanimidad, se le consignará la 
suma de puntos de todas las papeletas, y 
para el aprobado por mayoría se proce
derá como en el caso anterior, después 
do computar por cinco puntos cada pa
peleta de desaprobado.

Art. 20. El día anteidor al en que han 
de dar principio las oposiciones se reuni
rá ei Tribunal en sesión pública para de
terminar, por sorteo, ei orden en que de
ban actuar los opositores.

Art. 21. Los ejercicios serán cinco, 
versando sobre cuestioiiis sacadas á la 
suerte de entro las consignadas en el pro
gram a y en estas bases y se efectuarán 
conformo á las prescripciones delasm is- 
in as .

inmediatamente antes de cada sesión, 
el Tribunal dispondrá bolas numeradas 
para el sorteo do las cuestiones que al 
program a del ejercicio corresponden, ó 
l) ícipeleías, con ei nombre y número 
de los caballos que d e b a n  reconocerse en 
el día. ' ,

Abierta la sesión, s e r á  llamado el opo
sitor á quien corresponda actuar. Las bo
las ó papeletas que le toquen en suerte 
serán leídas en alta voz, pudieñdo com
probarlas todos los Jueces del Tribunali
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y teniendo á la vista el program a y p re
ceptos do estas bases, las ce,des recibirá
del Secretario, se ocupará de las leccio
nes, reconocimientos ú operaciones co
rrespondientes á dichas bolas ó pape
letas.  ̂  ̂ ^

Las cuestiones que hayan tocado á un 
opositor no servirán para otro en el mis
mo día, pero al siguiente entrarán en 
sorteo.

El animal reconocido por im opositor 
no podrá servir para otro.

Art. 22. Prim er ejercicio.—Contestar 
de palabra á una lección de cada una de 
las materias siguientes, por este orden:

Anatomía, Morfología y Mecánica ani
mal, Fisiología, Patología, Terapéutica, 
Higiene y policía sanitaria, Zootecnia y 
Agricultura aplicada,

El opositor podrá emplear en su expli
cación hasta sesenta minutos. El que de
jare de contestar alguna lección, quedará 
excluido de las oposiciones.

Art. 23. Segundo ejercicio.—Escribir 
una Memoria en el tiempo máximo do 
cinco horas sobre un tema de los consig
nados en el program a igual para todos 
los opositores. Las Memorias se redacta
rán en cuartillas selladas por el Tribu
nal, estando los que actúen incomunica
dos y vigilados por dos Jueces del mismo.

Los opositores que se comuniquen sus 
ideas ó hagan uso de escritos de cual
quier género, serán en el acto excluidos 
de las oposiciones. Al term inar el oposi
tor su Memoria la firm ará y colocará en 
un sobre, en el que pondrá su nombre y 
apellidos y rúbrica, entregándola á uno- 
de los Vocales presentes, quien sellará 
dicho sobre é indicará en él, bajo su fir
ma la hora en que i a haya recibido. El 

. Secretario reunirá todas las Memorias, 
que quedarán bajo su custodia y respon
sabilidad.

Art. 24. Las Memorias serán leídas en 
sesión pública por los opositores y des
pués en sesiones secretas por el Tribu
nal, haciendo al term inar la lectura de 
cada una su calificación.

Art. 25. Tercer ejercicio.— Reconoci
miento de un animal enfermo. El Cuerpo 
donde se veri fique, que será el designado 
por el Capitán general de la prim era Re
gión, ásolicitiuJ del Presidente del T ri
bunal, facilitará ganado enfermo y tam 
bién local adecuado para el acto; el día 
que ésto se realice y antes de la hora se
ñalada para principiarlo, el Veterinario 
más antiguo del Cuerpo en que se verifi
que, entregará al Presidente las hojas 
clínicas de los animales enfermos que 
existan en el mismo, firmadas por él y 
acompañadas de las reseñas.

Teniendo á la vista los anteriores do
cumentos, el Tribunal elegirá los enfer
mos que hayan de ser objeto de examen, 
y dispondrá lo necesario para el sorteo.

El opositor, á la vista del Tribunal, 
hará la media reseña del enfermo que le 
haya correspondido en suerte, practicará 
su reconocimiento tomando las notas 
que crea oportunas, y manifestará segui
damente el diagnóstico y pronóstico que 
haya formado. En este acto podrá em
plear veinticinco minutos, y al term inar
lo será aislado y vigilado en el local que 
se determine.

Terminados los reconocimientos, los 
actuantes volverán á ser llamados para 
la disertación oral.

En esta segunda parte, y usando ó no 
de las notas tomadas en el reconocimien
to, los actuantes podrán rectificar los ju i
cios anteriormente manifestados, y se 
ocuparán de la etiología, patogenia, sin 
tomas, diagnóstico, pronóstico, marcha, 
tratamiento y lesiones de la eniermedad,

En esta disertación podrán emplear has
ta treinta y cinco minutos.

El Presidente del Tribunal interesará 
del Jefe del Cuerpo que facilite los caba
llos se encuentren en el local en c^ue este 
ejercicio se efectúe el número de aqué
llos que sea necesario para los opositores 
que deban actuar en el día.

Art. 26. Cuarto ejercicio.—Práctica do 
una operación quirúrgica, exponiendo 
previamente: primero, su objeto y fines, 
y segundo, consideraciones que deben 
tenerse presente antes, en el acto y des
pués de la operación, fijándose especial
mente en los puntos siguientes: diagnós
tico quirúrgico, anatomía topográfica, 
métodos y procedimientos oxjeratorios y 
fundamento del que prefiera, y medios 
y formas de sujeción, ayudantes, in stru 
mentos y demns elementos necesarios.

En la expósición oral podrá emplear el 
opositor hasta veinte minutos. Transcu
rridos treinta minutos en la práctica de 
la operación, el Tribunal podrá ordenar 
la suspenda.

Art. 27. Quinto ejercicio.—Hacer la 
reseña complicada y el reconocimiento 
de un caballo, desde los j)untos de vista 
sanitario, morfológico y zootécnico. La 
reseña complicada se contraerá á los da
tos que sum inistre el examen del animal.

Seis días antes de verificarse el ejerci
cio, el Presidente del Tribunal solicitará 
r)ersonalmente del Capitán general de la 
prim era Región que de los Cuerpos mon
tados residentes en Madrid se faciliten 
caballos de diferentes razas para la prác
tica del mismo.

Los opositores reseñarán y reconoce
rán á la vista del 'rribiinal el caballo que 
á cada uno le haya correspondido en 
suerte, puíliendo tom ar las notas que 
crean oportunas. En este acto podrán 
emplear hasta cuarenta minutos, y ter
minado que sea, quedarán aislados y ac
tuarán en la forma que el Tribunal dis- 
X>onga.

Art. 28. Finalizado el últinao ejercicio, 
se constituirá el Tribunal en sesión se
creta, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, para hacer la calificación de
finitiva de los opositores. Se sumarán los 
puntos que cada uno haya obtenido en 
cada ejercicio, teniendo á" la vista las ac
tas correspondientes, y se form ará escala 
de los aprobados por orden de mayor á 
menor número de puntos.

En los casos de empate se dará prefe
rencia en el orden de colocación á los 
que hayan acreditado mayores méritos, 
y en igualdad de circunstancias, á los de 
mayor edad.

En el acta, el Tribunal designará para 
el ingreso en el Cuerpo de Veterinaria 
Mi itar á los primeros de dicha escala, en 
número igual al de las plazas anuncia
das en la convocatoria. La lista de los 
designados se expondrá al público.

Art. 29. Las actas, con todos los docu
mentos de las oposiciones, las rem itirá el 
Presidente á este Ministerio para su exa
men y archivo, y si del examen resulta 
que los ejercicios se encuentran ajusta
dos á estas bases, el Jefe de la Sección de 
Sanidad Militar propondrá la aprobación 
de las ox>os clones y el ingreso de los 
opositores designados por el Tribunal en 
el Cuerpo de Veterinaria Militar, en oíase 
de Vetei-iparios teroerosi.

Art: 30. Los opositores nombrados 
Veterinarios terceros serán destinados á 
los Cuerpos en que existan vacantes de 
subalternos, sólo para el percibo de sus 
haberes, y en comisión, al curso de prác
ticas, que durante nueve meses efectua
rán en la forma siguiente:

mes en la Academia Médico-Militar

y tres en el Instituto de Higiene, Escuela 
' de Equitación y Cuerpos montados de la 
; guarnición de Madrid, estando dirigidos 

por el Jefe de la expresada Academia, y 
á cargo del Jefe de Veterinaria del citado 

j Instituto por lo que se refiere á enseñan- 
í za y actos do servicio. Durante estos pe- 
I ríodos, jurarán la bandera. Tres n>eses 
I en los Establecimientos do Remonta y 
5 dos en los Depósitos de sementales.y Ye- 
j guada Militar, bajo la dirección do los 

Jefes principales de ellos y á cargo de 
I los Veterinarios más caracterizados do 
I los mismos.
I  ̂Art. 31. Para dar principio á las prác- 
\ ticas, los Oficiales Veterinarios terceros 
¡ se presentarán, sin excusa ni pretexto 
í alguno, el día que se le señale en la Real 
! orden del destino, al Director de la Aca- 
i demia Médico militar. Cuando por causas 
j insuperables no pudieren efectuarlo, lo 
; comunicarán de oficio al expresado Di- 
: rector, acompañando los documentos que 
¡ acrediten aquéllas.
I Art. 32.̂  Desde que sean nombrados 
I Veterinarios terceros gozarán do las con- 
f sideraciones de tales, tendrán sus debe- 
i res y derechos, y pasada la primera re- 
l  vista, el sueldo que disfruten los segun- 
i dos Tenientes del Cuerpo á que estén 

destinados. Dicha revista la pasarán por 
\ justificante, y lo mismo las sucesivas, 
j m ientras permanezcan en prácticas, 
i Concluidas estas, las Autoridades de 
‘ quienes dependan les facilitarán pasa- 
J porte para incorporarse á sus destinos.
I Los que, recibido dicho pasaporte, no 
j efectuaren su incorporación en el plazo 
i de un mes, sin justificaren debida forma 
: la causa, se entenderá que renuncian al 
 ̂ empleo y serán dados de baja, pasando, 
i los sujetos al servicio militar, á la sitúa- 
J ción que les corresponda,
 ̂ Los que después de tres años de servi- 
' cios solicitaren la licencia absoluta, pa

sarán á lormar parto de la reserva gra- 
I tuita del Cuerpo de Veterinaria Militar,
I con el empleo que tuviesen al solicitarla 
' y hasta term inar el plazo del servicio 

obligatorio.

( PROGAMAS

í LECCIONES PARA EL PRIMER EJERCICIO 

' A a a t o m í a .
 ̂ LECCIÓN 1.^
I Técnica anatómica.—Macrotecnia.-—Mi- 
s croteciiia.—Instrum entos que se emplean 

en una y otra.
í LECCIÓN 2.^
I Microscojiio.—Sumaria descripción de
■ sus partes mecánica y óptica.—Utilidad 

ó importancia del microscopio.
I LECCIÓN 3.^
j Accesorios del microscopio.—Cristales 

porta y cubre objetos.—Microfotografía. 
Microtomos. — Cámaras húmedas y ca^ 
Rentes.

LECCIÓN 4.^
 ̂ Métodos histológicos.—Método del exa

men en vivo.—Método analítico. - Separa
ción mecánica. — Coloración.—Inyeccio
nes.--Método sintético. —Cortes histoló
gicos. - Conservación de las preparacio
nes.

LECCIÓN 5.
' Principios inmediatos. — Su clasifica- 
' cióii.-Principios inmediatos minerales.— 

Cueipos sim ples.—Acidos.—Bases.—Sa
les.—Composición, origen, estado en el 

' organismo y evolución de cada uno dq 
ellQ^.



138 14 Julio 191 i Gaceta de Madrid. •—Nfira. 195

LECCIÓN 6.^
Kl agua como prir.cijjio inmediato.— 

Su importancia. Friiieipios inmediatos 
oí’gán i COS.—Grupos en que so dividen,

LECCIÓN 7.^ 
llu i ratos de carbono. - Grasas. Siibs* 

íancias fosforadas. Albiaiiinoides. -M a
terias colorantes.— ('om})osición química; 
origen, ti’ansforioa':a’ones y excretas de 
cada noo de estos principios IninedJa' 
tos.

LECCIÓN 8F'
, La célula.-—Palles quo la ijifcegJTUL—■ 
Vohuiien.,, forma v propiedades fisicoquí
micas,

LECCIÓN 9;“̂'
Tejidos,—Beliníeión y das  iñeación.— 

P Lint os que comprende el estudio de un 
tejido,—Técnica.

LECCIÓN 10,
Reactivos histológicos. — Clasiflcacióii. 

Reactivos aisladores, aclaradores, opa.'an
tes, colorantes, indurantes, ablandantes, 
fijadores, inofensivos y conservadores.

LECCIÓN 11,
Tejido epitellaL—Cíasificaci6n. -Ca ra c- 

t'U’os microscópicos; cu'igen, com[>iskit n 
química y técnica do los diversos epbe- 
Jlos.

LECCIÓN 12.
Tejido conjuntivo. — Variedades laxa, 

fibrosa, elástica, citógona, corneal y mem
branosa.—€ a rae te re 3, d í stri buci ó n. — Orí - 
gen }' técnica do cada una.

LEOiJIÓN 13.
Tbjklo óseo.—liistografia, hisi c' cuia, 

histogónesis é tiistoquím ia.—Perioi y.
iiiedIlla osea.

LECCIÓN 14.
Tejido m uscular.— Caracteres físicc-, 

químicos ó histológicos de cada una i - 
sus variedades.

LECCIÓN 15,
Tejido tegiiiLCi tario.—P ie l—Mucosas. 

Tejidos piloso, uiigiiíai y córneo,—Sero-
•SOS.

LECCIÓN I G .
Te "̂i ú la constitución vertebral del 

esqueleto
LEOGIÓN 17,

A r ti culacio nes.—Olas ¡ íi caci ón.—Carac
teres de las distintas clases y géneros de 
articulaciones.—Ejemplos.

LECCIÓN 18,
Ariiculaciones do los miembros ante

riores,
LECCIÓN 19,

Articulaciones de los' miembros poste- 
rio'res,

LECCIÓN 20.
Corazón.—Sos cavidades.—Su estruc

tura,—Topografía del corazón.
LECCIÓN 21.

Artería aorta posterior.—Ramas p rin 
cipales c[iie emite y su distribución,

LECCIÓN 22.
Arteria aorta anterior. — Sus ramas 

principales.—Descripción de la carótida 
primitiva.

LECCIÓN 23.
A rterias carótidas interna y externa.— 

Sus ram as principales y distribución.
LECCIÓN 24.

Arterias ilíacas y sus ram as principa- 
les.—Distribucíóíif

\ LECCIÓN 25.
Dosciipción do los vasos arteriales y 

venosos de la espalda y dei brazo.
LECCIÓN 20.

Arterias y venas dol antebrazo y de las 
regiones infracárpianas.

LECCIÓN 27.
De^^eripclón dĉ  vasos arteriales y 

V'^iiosos del ir c- l̂o } ue la pierna.
j ,,I FCi LA 28.

A'eiuis b!aiiiOí> que las forman
y .-u origen.

¡rVVtÓN'29.
Organos prlíjcipa les del aparato diges

tivo,"*- 81Í deser’pek’n,
LEOCÍÓN 80.

De^sciipción de los órganos principales 
del aparato j’espiratorio.

LECCIÓN 3 d
Enumeración y descripción do los ór- 

gaiios que componen el aparato urinario.
LECCIÓN 32.

Cerebro. -- Cerebelo. —Istmo encefálico. 
Su descripción.

I,EC€iÓN 33.
Estudio anatómico del nervio trigém i

no y del facial.
LECCIÓN 34.

Nervio neumogástrico. — Su estudio
anatómico.

LECCION 35,
Nervios medulares.—Sus raíces.—Ori

gen y distribución.
LECCIÓN SG.

Gran simpático.—Porciones cefálicas, 
cervical, dorsal, lum bar y sacra. ~ Gan
glios de cáda.iina y sus ramas aferentes 
y eferentes.

LECCIÓN 37.
Plexo braquial.—Plexo lumbosacro.— 

Sus ramas.—Trayecto y distribución de 
las principales.

LECCIÓN 38.
Descripción del ojo. '

LECCIÓN 39.
Descripción del oído.

LECCIÓN 40.
Aparato genital.—Organos que lo cons

tituyen y su descripción.

M :-rfologi?4 m ecán ica  asiim al.
LECCIÓN 1.^

Estudio morfológico y mecánico de la
cabeza.— Movi liiientos y mósculos que 
los determinan.

LECCIÓN 2.^
Estudio morfológico y sanitario de los 

ojos.
LECCIÓN 3.^

Estudio morfológico y sanitario do la 
boca.—Su influencia respecto á la acción 
del bocado.

LECCIÓN 4.^
Estudio morfológico, mecánico y sani

tario del cuello.—Movimientos y m úscu
los que los determinan.

LECCIÓN S.®-
Estudio morfológico y sanitario de la 

cruz.
LECCIÓN ■

Estudio incrndógiC'O, mecánico y sani
tario qoi ¿ac-v uoi'ov'- iciimcr.

LECCIÓN 7.^
Estudio morfológico, mecánico y  sani- 

tai'io de la grupa y del muslo.—Sus rela
ciones entre BÍ y con las aptitudes.—Mo
vimientos del muslo y músculos que los 
deíermiu aii.

' LCGOIÓN 8P  
Estudio morfológico del pecho, vientre 

é i ja r e s —Relación de sus formas con las 
aj'tjiudes y el estado fisiológico.

L- CCíÓ.N 9.̂ ^
Estudio morfológico y sanitario de los 

ó iv a íi(;s  sexuales y de la ingle en los dos  ̂
sexos.

LECCIÓN 10.
Estudio morfológico y mecánico dó la 

espalda y del brazo,—Sus relaciones en
tro sí y con las apiitudes.—Movimientos 
y músculos que los determinan.

I.ECCIÓIN 11.
Estudio morfológico y mecánico del 

antebrazo.
LECCIÓN 12,

Estudio morfológico, mecánico y sani
tario dei carpo.—Diagnóstico diferencial 
do sus defectos de sanidad.

LECCIÓN 13,
Estudio morfológico, mecánico y sani

tario del metacarpo y m etatarso.—Movi
mientos y músculos o.uo los defermiiiaiio

LECCIÓN 14.
Estudio morfológico, mecánico y sani° 

tario del menudillo.—Diagnóstico dife
rencial de sus defectos do sanidad.

LECCIÓN 15.
Estudio morfológico, mecánico y sani

tario del radio falangiano. -  Movimientos 
y músculos que los determinan.

LECCIÓN 16.
Estudio morfológico, mecánico 7 sani

tario del casco.
LECCIÓN 17.

Estudio morfológico, mecánico y sani
tario de la pierna.—xMovimientos y múscu
los que los determinan.

LECCIÓN 18.
Estudio morfológico, mecánico y sani

tario del tarso.—Diagnóstico diferencial 
de sus defectos de sanidad.

LECCIÓN 19.
Relación entre las dimensiones de las 

partes del cuerpo.—Determ inar las di- 
irielisiones del conjunto y de las princi
pales regiones por el sistema de Duhous- 
set, señalando los puntos de reparo y for
ma de tom ar las medidas.

LECCIÓN 20.
Relaciones angulares de los radios 

óseos.—Crítica de la teoría de Morris.— 
Orientación de los ángulos locomotores. 
Relación de los ángulos y de las dimen
siones.de los radios con las aptitudes.

LECCIÓN 21. -
Condiciones del motor en forma de 

masa. —Condiciones del m otor en forma 
de velocidad.—Del motor m ix to .— Dis
tinción entre las tres clases con relación 
al peso.—Oposición entre el trabajo en 
forma de masa y velocidad.

LECCIÓN 22. 
Compensaciones. — Ejemplos de cqni*

pensadoues y  su demostración.
LECCIÓN 23. ^

G íballos de ciuTcras lisas.—Peso.—Ab 
z u d a .fu rn ia s ,  D ? in m siones del con
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junto V de las principales regiones.—In-
clíJiacíón de ios radios y abertura de los 
ángulos locomotores. — Constitución. — 
Temperamento.

LECCIÓN 24.
Caballos de carreras do obstáculos.— 

P e s o .  —Alzada.—Formas. -  Dimensiones 
del conjunto y de las principales regio
n e s .— Inclinación do los radios y abertu
ra de los ángulos locomotores.—Consti- 
t lición.—Temperamento.

LECCIÓN 25.
Caballo de la caballería ligera.—Peso- 

A lza d a .—Forma.—Dimensiones del con
ju n to  y de las principales regiones.—In 
clinación de los radios y abertura de los 
ángulos locomotores.— Constitución, — 
Temperamento.

LECCIÓN 26.
Caballo de la caballería pesada.—Peso* 

Alzada.—Formas.—Dimensiones del con
junto y de las principales regiones.—In 
clinación de los radios y abertura de los 
ángulos locomotores. — Constitución. ~ 
Temperamento.

LECCIÓN 27.
Caballo de tiro de la Artillería m onta

d a —Peso.—Alzada.— Formas. — Dimen
siones del conjunto y de las principales 
regiones. — Inclinación de los radios y 
abertura de los ángulos locomotores.— 
Constitución.—Temperamento.

LECCIÓN 28.
Caballo de dos íines, silla y tiro.—Peso. 

Alzada.—Formas.—Dimensiones del con
junto y de las principales regiones.—In 
clinación de los radios y abertura de los 
ángulos locomotores. — Constitución.— 
Temperamento,

LECCIÓN 29.
Caballo de tiro pesado.—Peso.—Alza

da.—Formas,—Dimensiones del conjun
to y de las principales regiones.—Incli
nación do los radios y abertura de los 
ángulos locomotores. — Constitución. — 
Temperamento.

LECCIÓN 30.
Condiciones del mulo de carga.

LECCIÓN 31.
Términos de comparación para calcu

lar empíricamente el esfuerzo de un ca
ballo,—Rendimiento kilogrametrico que 
se calcula á un caballo de 500 kilos al 
paso, trote y galope.—Causas que le ha
cen variar con las clases de m archa y ve
locidad.

LECCIÓN 82,
Esfuerzo en kilos que se calculn duran

te la jornada á un caballo de 500 kilos al 
paso, trote y galope, determinando la ve
locidad media y duración ordinaria de la 
jornada en cada forma de trab a jo . — 
Calcular con los anteriores datos el ca
mino recorrido y el trabajo kilogramé- 
trico útil por segundo y por jornada.

LECCIÓN 33.
Trabajo de tracción.—Circunstancias 

que le hacen variar,—Condiciones de la 
tracción en plano horizontal y en planos 
inclinados.—Medida del esfuerzo de trac
ción,—Coeficiente de tiro.—Ejemplos de 
coeficiontes en diversas rutas.—Coeficien
te limito de la utilidad de esta forma de 
ipbajo ,—Ejemplo del trabajo que se po- 
üna obtener ele un buen caballo en diez 
horas á la velocidad de 0,90 á 1,16 metros 
por segundo.

LECCIÓN 34.
Trabajo de carga.—Circunstancias que 

le hacen variar relativas ^ la disposición

de la carga y  al estado é inclinación de
las ru tas.—Relación que suele establecer
se entre el peso de la carga y el del mo
tor.—Causas de que el efecto útil del 
trabajo de carga sea menor que el de 
arrastre y relación que suele establecerse 
entre, los dos.

LECCIÓN 35.
Fórm ula para calcular el trabajo dia

rio de un caballo de tiro.—Velocidad del 
paso de un caballo en libertad y  traba
jando en función do su altura.—Veloci
dad media del trote ordinario.—Duración 
de la jornada a l]3aso y al íi’ote.—Fórm u
las de Barón para calcular, en función 
del perímetro torácico y de la altura de 
la cruz, el esfuerzo en kilos de un caballo 
de tiro al paso y  al trote,—Fórmulas de 
rendimiento kilogramétrico fundada en 
ios anteriores datos.

LECCIÓN 36.
Calcular con las fórm ulas de Barón 

para eí esfuerzo en el trabajo de tiro, el 
rendimiento kilogramétrico por segundo 
y  por jornada.—Deducir de las de este 
rendimiento el peso de la carga de arras
tre ,-  Fórm ulas de Barón para calcular, 
en función del perím etro torácico y  de la 
altura de la cruz, el esfuerzo á dorso al 
paso y  al trote,—Deducir de las fórm u
las anteriores el peso de la carga,

F i s i o l o g í  a .
LECCIÓN 1.^

Cuerpos organizados.—Sus diferencias 
y  analogías con los inorgánicos.—Teorías 
de la vida.

LECCIÓN 2.^
Condiciones generales de la vida.— 

Condiciones extrínsecas, físicas y  quími
cas.—Condiciones intrínsecas.

LECCIÓN 8.^
Fenómenos generales de la vida.—Fe

nómenos de nutrición. — Metabolismo, 
anabolismo y catabolismo.

LECCIÓN 4.^
Absorción y  excreción.— Osmosis.— 

Presión esmóíica,—Isqtonia.
LECCIÓN 5.®*

Nutrición comparada en los animales 
y  en los vegetales.—Función clorofílica. 
Fijación del nitrógeno,—Fenómenos de 
reducción y  de combustión.

LECCIÓN 6.^
Respiración.—Fenómenos auxiliares y 

esoncialos de lá respiración,—Seres aero
bios, aiierobios y aeroanaerobios.—Os
mosis gaseosa,--Papel deloxígeeo.

LECCIÓN 7.^
Fenómenos de excitación en los seres 

vivos.—Excitantes de la m ateria viva,— 
Excitante s químicos,-Quimiotaxia.—Ex
citantes mecánicos, térmicos, eléctricos y 
luminosos.

LECCIÓN S.®"
Funciones de los músculos.—Elastici

dad y  contractilidad.—Contracción mus
cular.—Mi ografía.—Mecanismo déla  con
tracción.—Sacudida simple y  compuesta. 
Tétanos,—Fenómenos que acompañan á 
la contracción.

LECCIÓN 9.^07 r 
Funciones del bulbo rác[uídeo.—Mar* 

cha de los cordones espinales en la me
dula oblongada,—Vías de transm isión.— 
Centros nerviosos.—Funciones de la pro
tuberancia anular.—Técnica.

LECCIÓN 10.
Funciones del cerebelo.—Efectos de svt

ablación y excitación.—liipótesis sobre 
su papel fisiológico.—Tubérculos ciiadri- 
gé minos.

. LECCIÓN 11.
« Funciones del cerebro.—Centros corti- 
í cales motores y sensitivos,—Centros de 
> proyección y de asociación,—Nutrición 
; del cerebro.
I LECCIÓN 12,
 ̂ Sentido de la vista.—Refracción ocular.

Marcha de los rayos luminosos á través 
de los medios refringentes del ojo.—For
mación de las imágenes.—Oficio del iris.

; Acomodación.—Sensaciones visuales.
I LECCIÓN 13.

Fenómenos mecánicos de la digestión. 
Prehensión. — Masticación. — Deglución 
de los sólidos y de los líquidos.—Meca- 

. nismo de estos actos.
LECCIÓN 14,

i Movimientos del estómago. - Su meca-» 
nismo.—Vómito.—Causas que hacen di- 

I fícil el vómPo en los solípedos.—Movi- 
I mientos del intestino. — Mecanismo. — 
i Inervación de estos actos.
I LECCIÓN 15.
i Fenómenos mecánicos de la respira- 
¡ ción.—Propiedades del tejido pulm onar, 
í Movimientos del tórax.—Inspiración.— 
f Expiración.—Mecanismo é inervación do 
I estos actos.I LECCIÓN 16,
I Secreción urinaria.—Su mecanismo.— 
 ̂ Condiciones de la secreción.—Papel do 
I la circulación sanguínea.—Oficio del epi- 
I telio glandular.—Origen de los elementos 
I de la orina.—Inervación del riñón.
j LECCIÓN 17.
I Reservas nutritivas.—Reservas de aD 
\ búm ina.—Reservas de grasa.—Origen y 
I papel de la grasa del organismo.
I LECCIÓN 18.
I Glucogenia hepática.—Origen del glu- 
I cógeno.—Sus transformaciones.—Origen 
I de la glucosa de la sangre.—Glucogenia 
I sin glucógeno.
¡ LECCIÓN 19.
I Secreción interna del páncreas.—Dia- 
I betes pancreática.—Papel del páncreas 
I en la regulación de la glucogenia.
í LECCIÓN 20.

Función antitóxica.— Producción do 
j venenos en el organismo normal.—Toxi- 
j cidad de la sangre,—Papel antitóxico del 
i riñón.—Agentes déla  toxicidad urinaria, 
j Papel antitóxico del intestino y del pul- 
I món.
I LECCIÓN 21.
¡ Antitoxia hepática.—Su mecanismo.—
V Acción de la glándula hepática sobre la
I secreción urinaria. —' Formación de la
j urea.—Papel antitóxico de la piel.
I LECCIÓN 22.
I Funciones del aparato tiroideo.—Inves-
■ tigaciones esperimentales,—Efectos de la
■ tiroidectomia,—Secreción interna de los 
 ̂ cuerpos tiroideos y do las glándulas pa- 
j ratiroideas.
\ LECCIÓN 23.
I Calor animal.— Producción del calor 
j orgánico.—Tem peratura norm al en los 
[ distintos animales, — Golorimetría.—Re- 
I gulación térmica.- Pérdidas de caloren  
1 ios seres vivos.—Ley geométrica de la

Í radiación.
LECCIÓN 24.

Balance de la nutrición.—Balance nu»
¡ tritivo cuando la ración es suficiente. — 

Eijuilibrio del carbono, del oxígeno, del
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hidrógeno y del nitrógeno.—Balance nu
tritivo cuando la ración es insuficiente ó 
excesiva.—Evaluación do la dinaniogéne- 
sis á partir de las combustiones respira
torias.

I.fíCCíÓN 25.
Ovogénesis.- Espermatogénesis. -  Fe

cundación. - Mecanismo do estos actos.
F a to la g í ^

LEO C I () N 1 .
Manera de consoivar, recoger y trans

portar sangre, suero, moco, pus, etc., para 
su examen en los laboratorios.

LECCIÓN 2.^
Causas do las enfermedades.—Causas 

dependientes del sujeto.—Predisposicio
nes morbosas.—Causas exteriores.

LECCIÓN 3.^
Origen de la infección.—Puertas de en

trada y defensas exteriores.—Patogenia 
de la infección.

LECCIÓN 4.^
Antitoxinas, bacteriolisina, hemolisi- 

nas, citotoxinas, op.soninas, bacteriotro- 
pinas, aglutininas y procipitinas.

LECCIÓN 5.^
Beacción de desviación del complemen

to.—Bus aplicaciones clínicas,
LECCIÓN

Poder aglutinante de los humores.— 
Aplicaciones. — Propiedad^ precipitante 
de los sueros.—Su utilización.

LECCIÓN 7.^
Síntomas que sum inistra el examen 

(del aparato respiratorio.—Instrumentos 
para  apreciarlos.—Auscultación y percu
sión del tórax.—Técnica.

- LECCIÓN 8.^
Estudio clínico del corazón.—Modo de 

apreciar ios síntomas que proporciona el 
.examen del earazón.—Síncope.—Lipoti
m ia.—Asistolia.

LECCIÓN 9.^
Pulso patológico. —Sus variedades.— 

Arterias oxplorables.—Bradicardia.—Ta
quicardia.—Pulso venenoso.

LECCIÓN 10.
Examen del aparato u rin a rio .-A n o r

malidades de su funcionamiento.—Estu
dio de los síntomas proporcionados por 
el aparato genital en los dos sexos.

LECCIÓ.V 11.
Examen del ojo sin aparatos y con 

e l l o s . — Descripción de est<;s a p a ra to s .-  
Lesiones observables por los dos proce
dimientos.

LECCIÓN 12.
Trastornos de la term ogénesis—Fie

b r e . -  -H ipoterm ia.—Fisiología patológica 
de ia íicbre.—Significación de este sín
d r o m e .—Etiología y patogenia de la hi
p o term ia—Bu valor diagnóstico y pro 
nóstico.

LECOlóxN 13.
Estom atitis.—Sus formas esporádicas. 

Estomatitis pustulosa contagiosa do ios 
é q u i d o s , — Parotiditis.—Maxilitis. — Cau
sas.—Síntomas. — Diagnóstico, pjronósti- 
c o , alteraciones anatómicas y trata
m iento.

Î ECCÍÓN í i.
F aring itis.—Formas que adopta.—Pa

rálisis de la faringe y del esófago.—Eso- 
fagi.is.—Esofagismo.—PatologFa y tera- 
péiitica de astas enfermedades.

LECCIÓN 15.

pólicos en generaL—Causas. —Sínto

mas.—Diagnóstico. — Pronóstico. — Ter- 
m inacionei. — Aiiatomía patológica. — 
Tratamiento.

LECCIÓN 10.
Cólicos por diianón aguda del estóma

go.—Cólico por simple obstrucción in- 
testinal.—Cóiico trombo-embólico. — Bi- 
nonimia. — Causas. — Síntomas. - - Diag- 
nóstico.—Proiióo t ico.-~-Torm i nací onos, — 
ló’atamiento. —Lesiones anatómicas.

LECCIÓN 17.
Cólicos e8pasinódico3. --Cólicos gaseo

sos.-- Cólicos originados por egagrópilas 
y enterolitos.--Cólicos por invaginación, 
por vóivulo y por extrangulación in ter
na,—Causas.—Síntomas.—Diagnóstico.— 
Pronóstico. — Tratamiento. — Anatomía 
patológica.

LECCIÓN 18.
Gastritis.—Sus formas.—Estudio clíni

co y terapéutico de cada una.
LECCIÓN 19.

Enteritis.-Consideraciones generales. 
Enteritos de los adultos.—Formas.—Etio- 
1 ogí a.—Sí n to mas,—I) i agn ósti co.—A n ato
mía patológica. — Pronóstico. — Trata
miento.

LECCIÓN 20.
Parásitos intestinales más frecuentes 

en los solípedos.—Estudio zoológico y 
clínico.

LECCIÓN 21.
Peritonitis.—Form as.-E tiología.—Sín

tomas.—Diagnóstico. - Pronóstico.—Ter
minaciones.—Tratam iento.—Lesiones.

LECCIÓN 22.
iáscitis. — Causas. — Anatomía patoló

gica. — Síntomas. — Pronóstico. -  Trata
miento.

LECCIÓN 23.
Ictericias. —Formas. — Angiocolitis.— 

Litiasis biliar. — Causas. — Síntomas. — 
Pronóstico.—A^natomía patológica.—Tra
tamiento.

LECCIÓN 24.
Hiperemia del hígado.—Sus formas.— 

Hemorragia hepática.—Abcesos hepáti
cos.—Etiología. — Síntomas. —Marcha.— 
Diagnóstico. Pronóstico.-Lesiones ana- 
tóm icas.-Tratam iento. ,

LFCCíÓN 25.
Cirrosis hepáticas. — Clasificación. — 

Causas, síntomas, marcha.—Diagnóstico, 
pronóstico, anatomía patológica y tra ta 
miento.

LECCIÓN 26.
Lupinosis. — Degeneraciones grasosa, 

amiloidea y pigm entaria dol hígado.— 
Patología y terapéutica de estas enfer- 

,medades.
LECCIÓN 27.

Atrofia simple del hígado.-T um ores 
de esta glándula.—Parásitos del hígado. 
Causas.—Sí n to m as. - -T r at am i en t o. - - D1 a g- 
nóstico.—Pronóstico.—Anatomía patoló
gica.

LEmióN 28.
Pancreatitis. -  Furmas. — Tumores del 

páncreas. — Causas. — Síntomas. —Diag- 
nós í i co.—Pronós d co. —Termin ̂ clones. — 
Anatomía patológi ca.—Tratamiento.

LECCIÓN 29.
Hernias.—Etiología y patogenia.—Ana

tomía patológica.—Síntomas.—Acciden - 
tes de las hernias.—Mecanismo de estos 
accidentes.

LECCIÓN 30.
Nefritis. — Formas.—Etiología.—Sínto- 

rrxas. — Diagnóstico. — Pronóstico.—Ter
minaciones.—A natom íapatológica.-Tra- 
íaftíieiítí?,

LECCIÓN 31.
Pie] on ef ri ti s.—Ri cli one f r o si s.— m at li

r ia .—Cálculos urinarios. — Causas.—Sín
tomas.— Diagnóstico. -  Pronósticó.—Ana
tomía patológica.—Tratamiento.

LECCIÓN 32.
Hemogloblnuria parosística. — Etiolo»

gfa y patogenia. -- Síntomas. - Anatomía
patológica, Tí'aiamiento.

LECCIÓN-33,
Diabetes insípida.—Su estudio clínico 

Albuminuria. — Uremia. — Valor clínico 
de estos síndromes.

LECCIÓN . 34.
Cistitis. — Formas. - Etiología.—Sínto

mas. -- Marclia. — Pronóstico. — Trata
miento.

LECCIÓN 35.
Pericarditis.—Hidropericardio.—Rotu

ra  de esta serosa. — Causas, síntomas, 
diagnóstico, pronóstico, anatomía patoló
gica y  tratamiento.

LECCIÓN 36. .
Miocarditis.—Sus formas.—Hipertrofia 

cardíaca.—Estudio clínico de estas car- 
diopatías.

LECCIÓN 37.
Cardiooctasia.—Degeneración grasosa 

del corazón.—Osificación de las aurícu
las. — Etiología. — Síntom as.—Lesiones- 
anatómicas.—Tratamiento.

LECCIÓN 38.
Endocarditis. — Formas. — Insuficien

cias valvulares.—Etiología 3̂ patogenia. 
Síntomas. — Pronóstico.—Marcha. —Tra
tam iento.—Anatomía patológica.

LECCIÓN 39,
Anemia perniciosa del caballo.—Leuce

mia.—Etiología 3̂ patogenia.—Síntomas. 
Pronóstico . — Terminaciones . — Trata- 
niiento.—Profilaxis de la anemia perni
ciosa.

1 ECCIÓN 40.
Leptemeningitis. — Paquim eningitis.— 

Encefalitis. -  Causas.—Form as.—Sínto
mas.—Diagnóstico. — Pronóstico.— Mar
cha.—Tratamiento.

LECCIÓN 41.
Ependimitis. — Anhemetosia.—Hipere* 

mi a cerebral. — Ilem orragia cerebral.— 
Etiología. -  Patogenia.- Síntomas.—Diag
nóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.

LECCIÓN 42.
Enfermedad de Boma. — Concepto,— 

Síntomas.—Pronóstico. — Marcha.—Ana
tomía patológica. ~ Tratamiento. Profi
laxis.— iguales consideraciones acerca de 
la meningo mielitis hemorrágica infec
ciosa de los caballos.

LECCIÓN 43.
Anemia cerebral.—Parálisis bulbar.— 

Eíiologia. — Síntomas. — Diagnóstico. — 
Pronóstico. - d'ratamicnto.

LECCIÓN 44.
Mielitis.—Inflamación de las meninges 

medulares.—Parálisis por compresión de 
la medula.—Patología y  terai^éuticá de 
estas enfermedades.

LECCIÓN 45.
Paraplegia infecciosa. — E tio log ía .— 

Síntomas. — Diagnóstico. 3' pronóstico.-^ 
Profilaxis.—-Traí amiento.

. LECCIÓN 46.
Parálisis del trigémino, del facial, del 

radial, del ciático y  del poplíteo.
LECCIÓN 47.

Cori^a^.—Form as.—Síuusitis.—CausPf
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S ín tom as.—L esio n es  a n a tó m ica s .—D ia g 
n ó stico .—March a.—T ra tam ien to .

LECCIÓN 48.
L a r in g itis .—Su s fo rm as. —E t i o lo g í a . -  

S ín to m a s.—D ia g n ó s tic o .—T ratam ien to .
LECCIÓN 49.

E dem a de la  la r in g e .—E sp a sm o  larín -  
g eo .—P a rá lis is  d e l r ecu rren te .—C ausas. 
S ín to m a s .-T r a ta m ie n to .

LECCIÓN 50.
Bronquitis;-—Formas.—Bronquiectasia- 

Etiología. —Síntomas.— Pronóstico.—Le
siones anatómicas.—Tratamiento.

LECCIÓN 51. 
Hiperemiapulmonar.—Etiología.—Sín

tomas.—Marcha.—Pronóstico.—Diagnós
tico. — Anatomía patológica. -  Trata
miento.

LECCIÓN 52.
Pneumonías.—Etiología y  patogenia.— 

Síntomas.— Diagnóstico y pronóstico.— 
Marcha.—Terminaciones.—Anatomía pa- 
toiógica.—Tratamiento.

LECCIÓN 53. 
Broncopneumonías. — Form as.—E stu

dio patológico y tratam iento de cada una.
LECCIÓN 54.

Enfisema pulm onar.— Causas.—Sínto- 
mas.—-Pronóstico.—Diagnóstico.— Lesio
nes anatómicas.—Tratamiento*

LECCIÓN 55.
Pleuresías. — Etiología. — Patogenia.— 

Formas.—Síntomas.—Diagnóstico y pro
nóstico.. — Anatomía potológica. — Tera
péutica.

LECCIÓN 58.
Hidrotorax.—Pneumotorax. — Causas. 

Síntomas.—Lesiones anatómicas. — P ro 
nóstico.—Tratamiento.

LECCIÓN 57.
Reumatismo m uscular y articular. — 

Causas.— Síntomas. — Complicaciones.— 
Tratamiento.—Idénticas consideraciones 
referentes á la paliartritis séptica de los 
potros.

LECCIÓN 58.
Raquitismo.— Osteomalacia. — Causas* 

Anatomíapatológíca.—Síntomas.—T ra ta 
miento.

LECCIÓN 59.
Tiro. — Causas, — Variedades.— Sínto

mas.—Tratamiento.
LECCIÓN 60.

Dermatosis parasitarias.—Zoología de 
los parásitos. — Síntomas.—Diagnóstico. 
Lesiones.—Tratamiento.

LECCIÓN 61.
_ Dermatosis microbianos. — C ausase- 
Patogenia, — Síntomas. — Diagnóstico.— 
Tratamiento.—Anatomía patológica.

LECCIÓN 6 L
Neurodermatosis. — Formas. — Etiolo

gía,—Síntomas.—Lesiones.—Diagnóstico. 
Tratamiento.

LECCIÓN 63.
. Toxidermias alimenticias y séricas.— 

IJrtiearia.—Síntomas. — Causas.— Trata
miento.

LECCIÓN 64.
Viruela equina.—Presentación. — Etio

logía.—Síntomas. — Diagnóstico.—Exan
tema coitaL—-Su estudio clínico.

T erap éu tica .,
LECCIÓN 1.^

Tónicos en general.—División.--Aceite 
ae tugado de bacalao y sucedáneas.—

Hierro.—Hierro reducido j)or el hidró
geno.—Hierro dializado.—Oxidos de hie
rro.—Carbonato de hierro.—Protcsulfuro 
de hierro. — Caracteres, efectos fisioló
gicos y terapéuticos — Indicaciones. — 
Dosis.

LECCIÓN 2.^
Sülfatos ferrosos y férrico.—Tartratos 

ferroso potásico y férrico potásico.—Per- 
cloruro de hierro.—Protoyoduro de hie
rro.—Caracteres.—Propiedades fisiológi- 
cas.—liidLcaciones.—Dosis,

LECCIÓN 3.^
Lactato y citrato de hierro.—Ferropi- 

rina,—HemoL—Ferroestiptina y demás 
preparados que pueden utilizarse por el 
Veterinario.—Caracteres.—Efectos fisio
lógicos,—Efectos terapéuticos.—Indica
ciones.—Compuestos de^ manganeso.— 
Estudios terapéuticos.

LECCIÓN 4r^
Fósforo.—Ácido fosfórico.—Fosfato de 

cal.—Glicerofosfatos do cal, sosa y magne
sia.—Hipofosfi tos.—Carbonato de cal,— 
Caracteres. — Efectos. — Indicaciones. — 
Dosis. ly,

LECCIÓN 5.^
Quina.—Caracteres botánicos.—Com

posición.—Quinina y sus sales.—Canti
dad de quinina que contienen las más 
usadas.—Caracteres, efectos, indicacioiies, 
modo de administración y dosis de estos 
medicamentos.

LECCIÓN G.®'
A ntipirina. — S alip irina . — Pirami-* 

dón. — Acetonilida. — Fenacetina. — Ca
racteres.—Efectos, indicaciones y dosis.

LECCIÓN 7.^
Criogenina. — Lactofenina. — Exalgi- 

na. — Termodina. — Estudio farmacoló
gico y terapéutico.—Inconvenientes de 
ios antiíórmicos.

LECCIÓN
Genciana. — Centaura menor. — Sauce 

blanco. — Ácido solicíiico. — Aspirina.— 
Caracteres y efectos fisiológicos.—P ro
piedades terapéuticas.—Dosis.

LECCIÓN 9.^
Salicilato de sosa.—SaloL—Salofeno.— 

Ulmareno.—Mesotán.—Fibrolisin a.— Ca
racteres. — Efectos. — Indicaciones. — Do
sis de los que tienen uso interno.—Enu
meración y emx-)leo de otros compuestos 
salicilados.

LECCIÓN 10.
Cardo santo.—Cardo estrellado.—Acia

no.—Achicoria.— Taraxacon. — Cuasia.— 
Lúpulo y lúpulino.—Estudio farmacoló
gico, usos terapéuticos y dosis.

Otras drogas de las mismas virtudes 
terapéuticas.

LECCIÓN 11.
Amoníaco.—Cloruro amónico.—Aceta

to amónico.—Carbonafo de amoníaco.— 
Caracteres.—Efectos fisiológicos.—Efec
tos terapéuticos.—Indicaciones.—Dosis.

LECCIÓN 12.
Alcohol etílico y sus derivados.—P rin 

cipales drogas que pertenecen á las fa
milias de las labiadas, de las umbelíferas 
y de las compuestas de uso terapéutico.— 
Indicaciones.—Dosis.

LECCIÓN 13.
Café.—Cafeína.— Te.—Kola.— Persodi- 

na.—Vanadatos de sosa.— Caracteres.— 
Efectos fisiológicos, usos terapéuticos.— 
Dosis.

LECCIÓN 14.
Mercurio.—Oxido de m ercurio.—Sul

furo de mercurio.—Calomelanos.—Subli

mado corrosivo.—Oxicianuro de mercu 
rio.—Nitrato ácido de mercurio.—Hermo 
fenil.—Caracteres.—Poder antiséptico.— 
Toxicidad.—Efectos ó indicaciones.—Do 

 ̂ sis de los que se adm inistran al interior
I LECCIÓN 15.
’ Yodo.—Yodipirina.—Yodoformo.—Yo

doformina.— YodoL— Yodoleno. — Diyo- 
doformo.—Loretina— Y odoformogeno.— 
Sanoíormo. — Caracteres. — Propiedades 

1 fisiológicas y terapéuticas.—Indicaciones 
I y dosis. — Preparados sozoyodólicos. — 

Farmacología y terapéutica.
• LECCIÓN 16.

Yoduro potásico. — Yoduro sódico.—
Biyoduro de mercurio. — Yodidragirato 
de potasa.—Yoduro de plomo.—Coacte- 
res.-E fecíos.—Indicaciones.—Dosis.

I LECCIÓN 17.
 ̂ Arsénico.—Acido arsenioso.—Arsenito

de potasa.—Arseniato de sosa.— Acido 
cacodilico y cacodilatos.—Arrenal.—Ato- 
xi 1.—Salv ars án.—E st u di o farmacológico 
y terapéutico.

I LECCIÓN 18.
\ Bromuros.—Bromoformo,.—Caracteres.

Efectos.—Dosis.— Otros compuestos de 
bromo menos usados en Veterinaria.

LECCIÓN 19.
Cloruros de sodio, de potasio y de cal

cio,—Clorato potásico.—Bicarbonato só
dico.— Caracteres. — Efectos. — Modo de 
administración y dosis. — Caquexia al
calina.

( LECCIÓN 20.
í Rubefacientes. — Efectos comunes. — 
I Mostaza.—Aceite esencial de trementina, 
i Agave de América.— Caracteres. — Pro- 
; piedades fisiológicas.—Efectos terapéuti

cos.—Dosis.
? LECCÍÓiN 21. •
í Epispásticos. — Consideraciones gene- 
I rales.—Cantáridas.— Carralejas.— Eufor

bio.—Torvisco,—Taxjsia.—Elébero negro 
y blanco.—Cebadilla,—Caracteres.—Efec
tos.— Indicaciones,—Abscesos de fijación,

¡ LECCIÓN 22.
\ Sangría.—Efectos.—Indicaciones y con- 
I traindicaciones.—Dieta.— Indicaciones é 
, inconvenientes, 
j LECCIÓN 23,
I Acidos clorhídrico, sulfúrico, nítrico, 
¿ acético, oxálico, crómico y láctico.— 
i Caracteres. — Efectos. — Indicaciones.— 
I Dosis
i LECCIÓN 24.
I Nitrato de p lata.— Protargol.— Golar- 
i  gol.—Argirol.—Ictargán.— ItroL—Argo- 
’ nina.—Actol, etc.— Caracteres.— Propie- 

dades fisiológicas y terapéuticas.—Modos 
I de administración.—Dosis.
l LECCIÓN 25.
j Protocloruro de antimonio.— Cloruro 
1 de cinc.—Sulfato de cobre.—Cromatos de 
I potasa.—Potasa y sosa cáusticas.—Oxido 
I de calcio.— Caracteres.— Efectos.— For- 
I mas farmacéuticas.
I LECCIÓN 26;
I Emolientes.—División.—Enumeración
• y estudio farmacológico y terapéutico de 
[ las que tienen mayor aplicación en Vete- 
! rinaria.

Mezclas frigoríficas más usadas.—Efec
tos ó indicaciones.

I.ECCIÓN 27.
Oxido, carbonato, acetato, sulfato y lac

tato de cinc.—^Acetatos neutro y bibásico 
de cobre.—Acetatos neutro y tribásico de 
plomo.—Caracteres.—Propiedades lisio-
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lógicas.—Efectos terapéuticos.—Dosis de 
los que se adm inistran al interior.—Alu
minio y sus compuestos.—Tannalborina. 
Efectos.—Caracteres.—Usos terapéuticos. 
Dosis.

PEGCÍÓN 28.
Subnitrato do bismuto. -D erm ato l.— 

Airol.—Xeroformo.— Aris oL — Caracte
res. — P ropi eii a d cs flsiológi cas. — ¡<ifectos 
terapéii i i eos.— ) )o si s .

OECOfÓN 29.
Acido bórico.—B1 borato de sosa.—Bo- 

rol.—Permangnnato de potasa.— Valor 
antisé|.ítico.“  E fectos.

LEO OJÓN 90,
Astringentes vegetales. — Enumeración* 

Efectos fisiológicos, terapéuticos y dosis 
de estas drogas.

Tan i 1) o.—Tan o form o.—Tan i geno.—Ta- 
nalbina y otros sucedáneos del tanino.— 
Caracteres.-Plfectos fisiológicos y tera
péuticos.—Do.sis.

LECCIÓN 31.
Brí^a vegetal.—Empiroformo.—Baciloi. 

I cti ol.—Tiol. —Tu me n o l N  af tal án .—Ca
racteres.— Propiedades fisiológicas y te
rapéuticas.—Dosis,

LECCIÓN 32,
Creosota.—(kiayacoL—Creosota!,—Tío- 

coi.—Eucaliptus y eucaliptol.—Acido tí- 
mico.—Caracteres.— Efectos. - -  Iii iicacío- 
nes. —Modo de administración y dosis.

LECCIÓN 33.
Aceite de enebro.—PetroJoo.—Bencina. 

Caracteres. Efectos fisiológicos. —Indi
caciones.—Dosis.

LEOOiÓN 31.
Acido fénico.—Foiiato de sosa.—Acido 

fí>íiübói‘lco. -Asepíol. —Oíros derivados 
del fen o 1.—Yalor a iitisóptico.—Caracte
res.—Efectos.— Usos. — Acido pionco.— 
Caracteres y usos terapéuticos.

LECCIÓN 35.
Naftalina. — Naftol — Benzonaftol.— 

Asáp rol.—Beto!. — Caracteres. — Efectos, 
indicaciones y dosis.

Giros compuestos de ,n afíoI.
LECCIÓN 36.

Ploctanlnas. - Azul de metileiio. —Ilo- 
sorcina.—Caraclerotí.—Proi>lodades fisio- 
lógieas y terapéuticas.—Dosis.

Cresol y sus mezclas. -  Enurneración 
de las más usadas.—Farmacología- y te
rapéutica do cada iinn.

T.ECCIÓN 37,
Nuez vómica. —Estricnina. — Haba de 

San I.gnacioA-Ha’oa de Oalabar.—Escri- 
na. — Carecieres , efectos fisfo ógicos.— 
Usos te ra péu ti eos.—Dos is. -• 1 oiDcidad.— 
Antídotos.

ia:í:c ón 73.
Oído.-- Iban tapón. Alcaloides <lel opio. 

Estudio í'armacolGgicf; y tcicipéutieo do 
los principajea..-Derivados de los ulca- 
iüidí-̂ S del opio.

TLCC-3\,:A
■C'líiVíUvo potásico. Ao'-aciercs. Efec

tos.,—Ib ¡di s. - E.iunvií rs^don y esíiídio far- 
rna-ceíógjco y .fariña . b i áplco sH ios irip- 
rc.,'.fiicos más cc;p'ep<-o a. tiialoie\itc,

LLCOÍÓN -10.
Ifid'üdona. ■ At:rr?pimi.--Boloiio y otisis 

solaaáceas de uso t.erapéutico.-— Ceracio- 
res boo añicos y q n í m i eos.—Pn'.piedades 
tora V.- éu ticas.—Efectos fisiológi eos.— D o - 
sis- ‘

ij-xauÓN It.
Di^^itaL—Caracteres botánicos y prin-

cipios activos.-Digitaliiia.—Caracteres.— 
i Efectos.—Indicaciones y dosis.
j LECCIÓN 42.

Acónito y  aconitina,— Estafisagria.— 
Cicutas.—Veratrina.—Caracteres botáni
cos y qiiím icos.-Efectos-Indicaciones.— 
Dosis. ^

LECCIÓN 43.
^^'Anestésicos. ■ Anestésicos generales y 
locales. —.-Vnestésieos asociaílos. — iánes- 
tesia por infiltración. — Técnica do la 
anosíosia general.—Peligros y modos de 
conjurarlos.—Manera de obrar ios anes
tésicos.

LECCIÓN 44.
Eter sulfúrico.—Cioroforino.—Hidrato 

¡ de doral. Eiiuineración de otros anesté- 
; sicos.—Caracteres.— Efectos. — Indicacio- 

nés. -Contraindicaciones.—Dosis.
LECCIÓN 45.

Coca.—Cocaína.—Esíovafna y  sucedá
neos más en uso.—Anestesia por refrige
ración.—Bromuro y  cloruro de etilo, clo
ruro de metilo,—Seinnoformo.—Caracte
res.—Propiedades fisiológicas. - Usos te
rapéuticos.—Dosis.

Elección del anestésico.
i.FcmÓN 46,

Alean f or.— Ox 1 al c a iif j  r. -- Y ai eri an a. — 
Asaféticla.—Caracteres — t^fiectos fisioló- 

\ gicos y terapéuticos.--Do.^is.—-Meiiiol.— 
Estudio terapé tico y e.a rae teres.

LECCIÓN 47.
Purgantes.—Estudio general de esta 

medicación.—Aceito de ricino.—Maná.— 
Cañafístula.-Tamarindos.—Sales de sosa, 
de potasa y de m agnesia, empleadas 
corno purgantes en los solípedos.—Carac
teres.—Efectos.—Iiidlcaclones.—Dosis.

LECCIÓN 48.
G om a-gu t a.—K ii i b a rb o.—Sen. — lo es y 

aloina.— Escamoneas. — Coloquíntidas.— 
Podofillno,—Aceite do croíon.—Caracte
res.—Propiedades fisiológicas. — Efectos 
terapóiiticos.—Modos de administración 
y dosis.

LEOorÓN 49.
Diuréticos. — División. — Carbonatos, 

acetatos y nitratos de sosa y  de potasa.— 
Cebolla álbarrana.—Cólchico. — Caracío- 
res.—Propiedades ñsioA)gicas.—Usos te - , 

í rapéuticos.-D osis.
' 1.E(^CIÓN 50;í ‘ ■

 ̂ Teobromins,- Diuretina. — Agurina.— 
Uroferiria- Í,acív-a. — Glucosa. — Acido 
benzoico y L? uzoato.s.'-Geracteres.—Efec
tos.—Indica ci(¡ ■ u*s.- - Dosis.

I LicrcíÓN 51. ■
í I rotropÍBa.— Arbutina.—Trementin as. 

Terpimi. — Tondno], — Caracteres.—Pro- 
piedade.s fisiológicas v ’ terapéuticas. — 
Dosis,

).EC01ÓN 52. . 
i Tarlrato aniimónico potásico.--Sulfuro 
í de antimoBío. — Kermes miuerai. — Sul- 
: furo dorado de antimonio,—Caracteres.— 

Efectos fisiológicos. — Indieaciones. — 
Dosis.

• LECCIÓN 53.
I Azufre.--Acido suliúrico.—Acido sul- 
’ fhídríco.—Hígado de a/.u fre.— Sulfures de 

sodio y de carleérrz.----(jaracteres.—Efec
tos,—Usos terapéuticos.—Dosis.

LcrciÓN 54.
Jaborandi. Pilooarpina.— Otras dro

gas sudoríflcas.—Caracteres. -  Propieda
des fisiológicas.—Efectos terapéuticos.— 
Dosis.

LECCIÓN 55.
Cornezuelo de centeno. — Ergotina.— 

Trinitrina. — Adrenalina.—Caracteres.— 
Efectos.—Indicaciones.—Dosis.

LECCIÓN 56.
Medicamentos vermífugos y antihel

mínticos.—Heieclio macho.—Corteza de 
raíz de granado.—Cousso-Semen-contra 
musgo de Córcega.—Camala.—Nuez de 
areca.— Arecolina. — Caracteres botáni
cos y  composición.—Efectos, indicacio
nes y  dosis de estas drogas.—Aceite em- 
pireumático.—Estudio tei\apéutico.

LECCIÓN 57.
Cloro.—Cloruro cálcico,— Liquido de 

Labarraque.—Agua de Javelle.— Triolo- 
ruro de iodo, sulfilo de sosa.—Caracte
res.—Efectos.—Dosis.—Fumigaciones de 
cloro.

LECCIÓN 58.
Fumigaciones de Smitli.—Oxígeno.— 

Agua oxigenada.—Perborato de sosa.— 
Peróxido de cinc.—Estudio farmacológi 
co y  terapéutico.

LECCIÓN 59.
Acido fórmico.— Form iatos.—Fermob 

GlutoL—Colodión.—Traum atitina. — Po
der antiséptico. — Caracteres. — Efectos 
fisiológicos,— Propiedades terapéuticas.

LECCIÓN 60.
Seroterapia. — Historia. — Principales 

aplicaciones de lá seroterapia en veteri
naria .—Manera de obrar los sueros tera
péuticos.

LECCIÓN 61.
Hidroterapia. Definición. — Efectos 

fisiológicos. — Técnica liidroteráxiica. — 
Indicaciones.

LECCIÓN 62.
Mecanotorapia. — Definición. — In s tru 

mentos necesarios para practicar el má- 
sajo. — Técnica general del masaje. — 
Efectos fisiológicos.—Técnica general y 
apiicaciones d e l  m asaje. — Método de 
Bler.

LECCIÓN 63.
Electroterapia.—Definición.— Técnicas 

usadas en electro terapia— Aparatos em
pleados en veterinaria.—Indicaciones.

H  i g i  «s n  @ .

LECCIÓN 1.^
5 Suelo.—Propiedades físico químicas.—
; Porosidad.— Perm eabilidad.—Poder ab

sorbente para los gases y  para el agua. 
Prop i edades térmicas.— Circuíacióil ifi- 

 ̂ tratcfiúrica.—Transformííción de las ma
terias orgánicas en el suelov

LECCIÓN 2.^
Constitución mineralógica del suelo.— 

Terrenos árcilíosos, silíceos, calizos y 
mixtos.—Tierra vegetálT-^ Bacterias dél 
suelo.—Su número y  naturaleza.

LECCIÓN 3.^
Agua.—Caracteres del agua potable.-^ 

Principios minerales de las agüáS.--Ma- 
torias orgánicas.--M icroorganismos del 
agua. • A ' - -  ̂ -. V

' ! LECCIÓN 4.®' ■■
Análisis dei agua,—Examen físico y 

q uí mico.—G rad o íiidroti métrico.—Dete|- 
miñ ación de las ihaterias orgánicaiS.-^ 
Examen bacteriológico.

LECCIÓN 5.^
Corrección del agua.—Refrescamiento. 

Aireación. — Destilación. — Tratamiento
f i t e V
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LECCIÓN 6.®-
Aire. — Sus elementos."- Propiedades 

Idsicas.—Alteraciones de la atmósfera.— 
Blementos minerales y orgánicos. j

I-ECOIÓN 7.^ 
M icroorgan ism os p a tó g e n o s  q u e  p u e 

den -vivir en  el a ire  a tm -v -fer í-o .— ̂ n á li-  , 
s is  l áoteriom étr ico  de l a ire. \

[ LECCIÓN 8 .̂  ̂  ̂ '
CíimasM-Defiiúción y .enumeradónv-- 

Líneas isotermas, isGleíris, iaoqaíinenas 
é isóbaras.—Clixnas do la PcBÍnsiua lid - ■ 
rica, Baleares, Canarias y M arruecos sep
tentrional. ‘

LECCIÓN 9 .*̂
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A clim atación  y  a c lim a ta m ie n to .— D eñ- 
Ilición de am b as p a la b ra s.—Su objeto  é 
-im portancia.— G rande y p eq u eñ o  a c lim a 
tam iento.—R eglas.

LECCIÓN 10.
Caballerizas. Condiciones generales 

que deben tener, — Orientación, suelo, 
altura, paredes, techo. — Cubicación. - - 
Ventilacióii.--Desagüe.

LECCIÓN í l
Enfermerías hípicomilitares. —Venta

jas de su generalización m era de los 
cuarteles.—Plan de una enfermería mo
delo.

LECCIÓN 12.
Arneses. - Enumeración de los que usa 

él ganado del Ejército destinado al tiro, 
á la carga y á la silla.—Lesiones que pro
ducen los arneses y medios de corregir
las durante las marchas.

LECCIÓN 13.
Linipieza del ganado del Ejóroito.—Su 

objeto.—Inigar y momento en los cuales 
debe efectuarse. —Instrum entos.—Efectos 
de la limpieza.—Limpieza á máquina.

LECCIÓN 14.
Baños,—Su división.—Efectos genera

les.—Precauciones que deben adoptarse 
antes dc3 Jos baños,—Cuidados que deben 
dispensarse á ios aiilniales después de 
bañarlos.-—Duch as. —E nvoltura h ú m eda.

LECCIÓN 15.
Desinfección. —Demnfectantes liquidos 

y sólidos en disolución,—Desinfectantes 
gaseosos.— Práctica de la desinfección.

LECCIÓN 16.
Aliinentos . — Deñriición. — Principios 

ajiruenticios.—Origen, papel y transfor
ma 'iones de los más imputtaiites. —Ener
gía i>'.itencial do los alimentos.

' LECCIÓN 17.
Circunstancias que influyen en el cón- 

sumo do los album inoidevS.— Idem en el 
de los hidratos do carbóno y grasas.— 
Poder dinamopoiéticó.—Pesos isodíná- 
micos é isoglucósicos.

LÉOGIÜN 18.
Forrajes.—Su división.—Efectos que 

prodqce el verde.—Plantas, raíces, tu- 
bércuteg, etc., que se usan como forraje. 
Precauciones que exige su empleo.

LECCIÓN 19.
^Jí^éno—Plantas de que so compone.— 
Caracteres tener im buen heno.
Valór 'im trítivo  y modo de sum inis
trarlo.

LECCIÓN 20.
Alfalfa.—Caracteres que debe tener en 

verdey seea.—Valor nutritivo.—Precau- 
ciones que exige su empleo.

: LECCIÓN 2 L
Trébol.—Variedades,—Tréboles verdes

y secos.—Caracteres que deben tener.— 
Valor nutritivo.

LECCIÓN 22.
Esparceta.—Escarola. — Cardo.- Sordo 

azucarado.—Caracteres, composición y 
valor nutritivo de estas plantas.

» LECCIÓN 23.
l Rem olachaforrajera.—Zanahoria.—Ca

racteres. — Composición. — Ya;or n u tri
tivo.

TJ'CCIÓN 24.
Cebada. Oaraotei^-'s del grano do bue

na calidad.—Peso r i ' ‘'lo  ̂ üitro.
‘ Valor nutritivo.-- lu cen ' ? id* r.o-s de ' su

m inistrar la cebada i •.•ieclade.
LECCIÓN 25. '

• Avena. --- Cai'aetcres y vai'icdadcs. — 
i Peso medio por h.ectí ditro.- - Composición 
; y valor nutritivo.—Considerac ories acer® 

ca del prineipio exdíanto que contiene 
esta gramínea.

LECOSÓN 26. 
i Centeno.—Caracteres,—Zonas de pro-
' dücolón.—Peso mr rl:o por hectolitro.— 

Yalor nutritivo.—Altej;ación im portante 
de que puede estar atacado esto cereal y 
sus efectos.

LECCIÓN 27.
! Maíz.—Caracteres y variedades.—Peso 
. medio por hectolitro.—Valor rsutritivo.

LECCIÓN 28.
Habas, —Caracteres. Variedades.—Mo

dos de ádiTiinistracióiL—Valor huiritlvo. 
Peso iTiedio por hecto]Uro.

j LECCIÓN 29,
! Piensos comprimidos.—Ventajas é in-

convenientes. '-Fórniulas de ios que se
conozcan—duicdo crítico.

. LECCIÓN 30.
I Digestibiiidad de los alimentos.—Coe

ficiente de digesiibilidad y su determina
ción.—Fórm ulas de V/olf.

LECCIÓN 31.
Preparación de que son susceptibles 

los alimentos del ganado.—Limpieza.— 
División.—Geroiinación.— Macej’acióii.—  
Condimentos.

LECCIÓN 32.
Bases do racionamlenio.—Relación nu- 

! tri ti va.—Relación adipoproteica. — P ro 
piedades de los alimentos.—Cantidad’de 
celulosa.—Materia seca y voiunien de la 
ración.

lECCIÓN 33,
Práctica del racionamiento.-—Método 

de los e(iu.i valen tes nutritivos.—Método 
de los equivalentes de soliibilidad.—Mé
todo de Crevat.

IJKCOíÓN 34.
Régimen alimenticio.—Tipos principa

les.—Ejemplos de cada uno.—Indicado- 
 ̂ ,nesy  con traindicación os.

■ LECCIÓN 35.
Inspección de oarnes. — Su objeto.— 

Ventajas sanitarias y económicas de la 
creación de matad oros y carnicerías m i
litares.—Examen de las rases en vivo.— 
Procedimientos de matanza según la cla
se de res.

LECCIÓN 36.
Autopsia de la roses de matadero.— 

Examen general del eiiimal recién deso
llado.—Idem de la cavidad abdominal y 
lesiones que reclaman el. desecho total de 
las carnes y su áprovechamiento parcial.

í ' LECCIÓN 37.
Examen de la cavidad torácica en las 

reses de matadero y  lesipnes que exigén -

, el desecho total de la res 6 que perm iten 
¡ ol aprovechamicrto de ciertas partes.— 

Examen del tcji lO celular, m uscular y 
adipom en sus manifesiaciones físicas 
generales,—A xir ec i a ción lii gi énica.

i LECCIÓN 38,
5 Parásitos del tejido celular y  múscu-

4. S.—Bu reconocimiento y  apreciación on 
■ ■es • carnes. Destrucción ó esterilización
le las rai nes tuberculosas, cisteeiroosas 
\ M'iquhmdas. — Procedlmioaíos.—Apre- 
<.-u. î6n higiénica.

LECCIÓN 39.
( es de las carnes en descompo

sición. - Procedimientos- higiénicos para 
la conservación de las carnes.—Empleo 

' do substancias fraudulentas para la con
servación de las carnes y modo de descu
brirlas, 

j LECCIÓN 40.
Inspección de la volatería y  caza de 

plüoía.—Aspecto de las aves que se on- 
ciiontran en buen estado y  alteraciones 
que reclaman su decomiso.—Inspección 
do la caza de pelo.—Caracteres higiéni
cos y alteraciones que demuestran la con- 
vordencia do proiiibir su venta en pú
blico.

LECCIÓN 41.
Reconocimiento del pescado de m ar y 

agua dulce.—.apreciación higiénica de'las 
diferentes clases de pescado.—Caracteres 
del.pescado fresco.-- Señales que indicañ 
su descoiiiposición.— Inspección d é lo s  
crustáceos y  moluscos que se expenden 
en los mercados.— Apreciación de sus 
cualidades.

LECCIÓN 42.
Reconocimiento de las leches que se 

utilizan para la alimentación dei hombre 
y análisis físicos practicables en las pla
zas y mercados para apreciarlas cualida
des higiénicas.

Banit?s.ris.
LECCIÓN 43.

Legislación sanitaria general referente 
al transporte de ganados.—Visita sanita
ria. Declaración. -- Aislamiento. —
cuesti’o .   Acantonamiento — Bigniflcá-
cióii de estas palabras.

LECCIÓxN 44.
Sacriñcio.—Procedimientos de sacrifl- 

cio.—Destinos de los cadáveres.—Ente
rram iento.—Sitio y  disposición de las fo
sas.—Cremación al aire libro.—ídem  en 
lionibs especiales. — Sistema de ‘hornos 
recomendables por su. .eficacia y econo
mía.—Cocción de los cadáv('res. —Apara
tos T>rácticÓ3 y  econórnicos para el obje
to.— Solubiiizacióri.—Procodimieritos.

LECCIÓN 45.
Medidas saoitarias que deben tenerse 

on cuenta para el embarque y  desem
barque do ganados en trenes y  vapo
res. — Idem ai paso de las fronteras.— 
Certifícados do origen.—Legislación^ so
bre desinfección do los vagones destina
dos al transporte de ganados en las esta
ciones do ferrocarril.

LECCÍÓN 46.'
Einplazaraiento.s, -  l''orma y disposi

ción de los cobertizos cercadc»s y abreva
deros en ios mercados, ferias y exposi
ciones de ganad<*'S. - Imporbincia del ser
vicio veterinario en e.stas concurreñcias 
pecuarias.

? ECOIÓN 47.
Servicios de Policía sm  baria en los 

Cuarteles , • Establccinuor tos militares y  
campamentos y  sus apíicaciones, pár^ 
evitar el contagio al ganaclo particular.
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LECCIÓN 48.
Medidas do Policía sanitaria en los ca

sos de muermo, piogenia específlca, fie
bre tifoidea y durina.

LECCIÓN 49.
Medidas de Policía sanitaria en los ca

sos de tétanos, fiebre carbuncosa, tiñas, 
asmas y rabia.

LECCIÓN 50.
Medidas de Policía sanitaria aplicables 

á la tuberculosis.—Reconocimientos de 
las carnes y destino de las contaminadas.

^ o o t e c  u i a .
LECCIÓN 1.^

Ley de la pentadactilia en los mamífe
ros y explicación de esta metamorfosis 
en los équidos.—Equidos prehistóricos é 
históricos.—Analogías y diferencias.

LECCIÓN 2.^
De la variación. Importancia.—Sus 

leyes y ejemplos.—El medio y la explota
ción razonada como causas de la varia
ción.

LECCIÓN 3,^
Especies.—Definición zoológica y zoo

técnica.—Teorías creación istas y evolu
cionistas ó del transformismo.—Concep
to crítico y conclusiones útiles en zoo
tecnia.

LECCIÓN 4.^
Distribución y área geográfica de las 

especies.—-Extensión de las especies se
gún las leyes maltusianas.—Relaciones 
Intimas entre la extensión de la especie 
hum ana y las especies animales.

LECCIÓN 5.^
Raza y sus caracteres.-Causas de la 

formación de las razas.—Distinción entre 
raza y tipo.—Necesidad y utilidad de una 
nomenclatura científica en zootecnia.— 
Etnología zootécnica y su importancia.

LECCIÓN 6.®- 
Instrum entos y aparatos de etnología 

zootécnica indispensables, según que el 
estudio haya de hacerse en el animal 
vivo ó en el cadáver.—Craneometria y 
medidas faciales.—Fotografía y pintura, 
Insuficiencia de estos medios de investi
gación para clasificar las razas.

LECCIÓN 7."̂
Individuo.—Caracteres individuales.— 

Sus clases.—Caracteres sexuales.—Modi
ficaciones que imprime la neutralización 
sexual.

LECCIÓN 8.^
Apreciación de los individuos.—Im por

tancia y métodos zootécnicos.—Escala de 
selección de Sansón.—Método de Barón. 
Juicio critico.

LECCIÓN 9.®-
Significación en zootecnia de las pala

bras sangre, fondo y bellezas.—Concepto 
de casta, ganadería y familia fisiológica.

LECCIÓN 1 0 .
Zoometria.—Necesidad é importancia 

de las mensuraciones generales en Zootec
nia.—Técnica de las mensuraciones.

LECCIÓN 11.
Perímetros é índices. —Fórmulas de 

obtención. — Coeficientes de peso y su 
averiguación por el sistema de Crevat.

LECCIÓN 12.
Herencia.—Herencia normal.—Modos 

de esta herencia.—Ley de Galton.—He
rencia de los sexos.-H ipótesis sobre el 
determinismo de los sexos.
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LECCIÓN 13.
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\
im portancia zootécnica de la herencia ¡ 

de ios caracteres adquiridos. — Ley de 
Mendel.—Interpretación de los fenóme- ; 
nos hereditarios.—Herencia patológica.— 
Su im portancia en Zootecnia.

LECCIÓN 14.
Examen de los sistemas de clasifica

ción de las  razas caballares y fundam en
tos en que se apoye la elección, de uno de 
ellos,

. LECCIÓN 15.
Decripción def trígamo de Barón y 

aplicaciones inmediatas en la determina
ción de las razas caballares,

LECCIÓN 10.
Eumetria.—Variedades de la Eum etría 

y  signos para su representación.
LECCIÓN 17.

Aloidismo.—Variantes del aloidismo y í 
signos para su representación. ' f

LECCIÓN 18. í
Proporciones ó estudio del volumen.— 

Variantes de las proporciones y signos 
para expresarlas. *

LECCIÓN 19.
Tipo zootécnico representado por 000. 

Caracteres y área geográfica de sus más 
im portantes razas.

LECCIÓN 20.
Tipos zootécnicos representados por 

4- 00 y 0.—Sus principales razas.—Ca
racteres.

LECCIÓN 21.
Tipo zootécnico representado por 00.— 

Sus principales razas.—Caracteres.
LECCIÓN 22.

Tipo zootécnico representado por -+• O 4- • 
Caracteres y aptitudes de las principales 
razas.

LECCIÓN 23.
Tipos zootécnicos representados por 

O 1-----. y  0.—Razas y carac
teres.

LECCIÓN 24.
Tipos zootécnicos representados por 

H 0. -f +   .—Razas, carac
teres y aptitudes.—Derivados actuales del 
újtimo tipo.

LECCIÓN 25.
Tipo zootécnico representado por O 4- 0. 

Caracteres de sus principales razas. — 
Snbbrevilineos eumétricos de perfil con
vexo.

LECCIÓN 26.
Eumétricos de la región pirenáica fran

cesa y de Hungría, derivados de los con- 
vexilíneos.

LECCIÓN 27.
Tipo zootécnico representado por

4 - 4 - —
Caracteres y aptitudes.—Tipo representa
do por -{-4- 4-. —Caracteres zootécnicos 
generales.—Razas europeas derivadas del 
último tipo.

LECCIÓN 28.
Caballo inglés de carrera.—Caballo an- 

glo-árabe.-^Origen y caracteres.
LECCIÓN 29.

Media sangre anglo - normando. — Su 
origen y caracteres.—Media sangre ale
m á n —Caracteres de las variedades más 
importantes.

LECCIÓN 30.
Media sangre ingleses é irlandeses.— 

Variedades, caracteres, aptitudes y apli
caciones.

LECCIÓN 31.
Población caballar de España.—Razas 

y variedades importantes.—Su origen y 
caracteres.—Mestizos.

LECCIÓN 32.
Equidos asnales.—Caracteres específi

cos, zootécnicos y étnicos de la raza euro
pea.—Idem de la raza africana.—Varie
dades y tipos preferentes para sementa
les de ia industria  mulatera en España.

LECCIÓN 33.
Ganado híbrido.—Característica.—Mu

los y sus caracteres.—Millas francesas y 
am ericanas.—Muías españolas.—Caracte
res.—Macho romo ó burdégano.—Carac
teres que le diferencian del mulo.

LECCIÓN 34.
Métodos de reproducción.—Juicio crí- 

ico de cada uno de ellos en particular.— 
Consanguinidad.—Sus efectos y práctica.

LECCIÓN 35.
De la selección.—Definición y formas. 

Bases de la selección y resultados.
LECCIÓN 36.

Del cruzamiento.—Definición y formas. 
Indicaciones.—Reglas del cruzamiento.— 
Resultados biológicos del mismo.

LECCIÓN 37.
Del mestizaje.—Condiciones de éxito 

en el mestizaje y explicación detallada 
de las mismas,

LECCIÓN 38.
Hibridación.—Esterilidad de los h íbri

dos.—Hipótesis para su explicación cien
tífica.—Reparto de caracteres en los hí
bridos.

LECCIÓN 39.
Higiene del semental y número de ye

guas que debe cubrir cada día y en la 
temporada, según la faza, edad y estado 
de carnes en que se halle.

LECCIÓN 40.
Salto.—Sinonimia y división.—Monta 

á mano y en libertad.—Ventajas é incon
venientes de estos métodos.

LECCIÓN 41.
Esterilidad.—Causas dependientes del 

macho.—Idem de la hembra.—Im portan
cia.—¿Es racional el tratam iento pseudo- 
afrodisíaco en el semental m ientras dura 
la cubrición?—Productos empleados al 
objeto y su crítica.

LECCIÓN 42.
V Gestación.—Definición y duración en la 
yegua y burra.—Signos dé la preñez en 
los primeros meses.—Signos probables y 
comprobación por la radiografía.—Sig
nos sensibles.—Parto.

LECCIÓN 43.
Lactancia natural y artificial del potro. 

Influencia en el desarrollo esquelético 
del mismo según la calidad de los terre
nos dedicados á pasto para la ganadería.

LECCIÓN 44.
Gimnasia funcional del potro.—Defini

ción y objeto.—Teoría fisiológica.—Gim
nasia de los órganos y de los aparatos.— 
Gimnasia del aparato digestivo.—Preco] 
cidad y desarrollo. ^

LECCIÓN 45,
Gimnasia del aparato locomotor.—Mo- i  

diflcaciones orgánicas y fisiológicas. |
LECCIÓN 46.

Especialización de aptitudes en el ca
ballo; sus ventajas ó inconvenientes.- 
Clasificación de las aptitudes.
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LECCIÓN 47.
Aptitudes que deben reunir los caba

llos del Ejército, según se destinen á mar- 
chas de jiesis'encia, carreras lisas ó saltos 
de obstáculos.— Entrenam iento.—Racio 
nos,

LECCIÓN 48.
Efectos fisiológicos clel aumento gra

dual del ejercicio en el sistema muscular 
como base del entrenamiento.—Conve
niencia de que predominen en la alimen
tación los hidratos de carbono sobre los 
proteicos y grasas.—Proporción de unos 
y ótros.

LECCIÓN 49.
Dosis de azúcar que puede adm inis

trarse á un caballo en el último período 
del enfrenamiento.—Ciclo químico del 
azúcar en el organismo.—Empleo de los 
foímiatos. —Efectos fisiológicos, formas 
de administración y dosis.

A g r ic u ltu ra .
LECCIÓN 1.^

Acción dé los componentes atmosféri
cos en la vida de las plantas.—Teorías 
microbianas referentes á la apropiación 
del nitrógeno del aire por algas y hongos 
y por los esquizomicetos radicólas.

LECCIÓN 2.^
Los meteoros aéreos, acuosos y eléctri

cos desde el punto de vista agrícola y 
modos de evitar la reducción de algu
nos perjudiciales.

LECCIÓN 8.^
Climas y su división.—Climas agronó- 

.micos ó regiones agrícolas.—Sus caracte
rísticas.

LECCIÓN 4.̂ "̂
Tierra cultivable.—Su constitución m i

neralógica y química y su influencia en 
la vida de las plantas.

LECCIÓN 5.̂ ^
Microbios zimógenos de la tierra labo

rable.—Fermentaciones pútridas amo
niacal, nítrica y de reducción de los n i
tratos.

LECCIÓN 6.^
l)e ia fertilidad de los terrenos.—Hipó

tesis y teorías acerca de la alimentación 
de las plantas.—De los abonos; su im por
tancia y clasificaciones.

LECCIÓN 1.^
Abonos calizos, potásicos, fosfatados y 

nitrogenados.—Su aplicación.
LECCIÓN 8.^

Abonos mantillosos.— Su división.— 
Sistema de sideración de Ville y sistema 
Solari.—Depósitos fiémosos y su confec
ción.—Condiciones que deben reunir.

LECCIÓN 9.^
Do los microbios como recurso agróno- 

mo-fitotécnico.—Sistemas de inoculación 
uel suelo.

LECCIÓN 10.
. Cualidades de las aguas des-

tiíiadas al riego.—Método y procedimien- 
tps de regar.—Variaciones de los riegos 
3egún los climas, estaciones, terrenos y 
úlasés de vegetales.

LECCIÓN 11.
^ Des^ación y saneamiento de los terre- 
^s.^Procedim iento  para llevarlo á efec*
lo.-T-Enmiendas y labores.

LECCIÓN 12. 
de ipultiplicar las.plantaa,.—Por 

V yemas ó botones.—Por tü-
culos y hnlbos,—-Herencia en los ve

getales propiamente tal y atavismo.— 
Procedimiento para favorecer ó contra
ria r una y otra forma de herencia.—De la 
adaptación de las plantas.

¡ LECCIÓN 13.
I Patolo.sfía vegetal.—Enfermedades pro

ducidas por plantas. - CiaBÍficación, enu
meración y medios de extinción do Tas 
mismas.

■ lECCIÓN 14.
Animales perjudiciales á la agricultu

ra.—Su onumeradóii, estudio y medios 
de extinción.—Insectos más principales. 
Langosta.—Medios de exterminio.

= LECCIÓN 15.
Estudio agrícola y detalles del cultivo 

y de la explotación de los cereales de in 
vierno y de verano.

I LECCIÓN 16.
\ Estudio agrícola y detalles del cultivo 
j y de la explotación de las i^lantas legu- 
1 miñosas anuales.
j - I.ECOIÓN 17.
? Estudio agrícola y detalles del cultivo 

y de la explotación de las plantas pro- 
. ductoras de tubérculos y de raíces tube- 
i rosas para la alimentación del ganado.
\ LECCIÓN 18.
I Prados.—Pastos.— Dehesas.—Utilidad 
, é importancia de los prados.—Su clasifi- 
I cación y división.—Estudio agrícola y de

talles del cultivo general de los prados. 
I Examen crítico del sistema de Dezcime- 
■ ris respecto del cultivo de los prados ar- 
¡ tificiales.
j LECCIÓN 19.
! Estudio agrícola y detalles del cultivo 
í y de la explotación de las plantas legu- 
I miñosas de prados artificiales.

LECCIÓN 20.
Estudio agrícola y detalles del cultivo 

y de la explotación de las plantas gram í
neas peremnes de los prados artificiales.

LECCIÓN 21,
De los prados anuales é intercalares.— 

Estudio agrícola y detalles del cultivo y 
\ dé la explotación de las plantas con que 
 ̂ pueden sor constituidos estos prados.

ILCOIÓN 22.
Explotación de los prados.—Sistemas y 

elección del más conveniente.—Del pas
toreo.—Sus ventajas é inconvenientes.— 
Momento oportuno y precauciones. — 
Elección de los ganados en relación con 
la índole de los prados ó elección de és
tos en relación con la especie de aquéllos 
si fuera posible.

LECCIÓN 23.
Siega de prados.—Momento oportuno, 

utensilios y práctica.—Forrajeo.—Reglas 
pertinentes.—Henificación.-Prensamien- 
to de los henos.—Heniles decubiertos y 
cubiertos.

LECCIÓN 24.
Ensila]e.—Sus ventajas é inconvenien

tes.—Prácticas y efectos.-rrReoolección y 
conservación de los ramos, brotes y ho
jas para  la alimentación del ganado .^  
Explotación m ixta de los prados,

LECCIÓN 25.
Plantas pratenses perjudiciales á los 

ganados.—Su división y enumeración, 
principalm ente de las venenosas.—Into
xicaciones alimenticias más frecuentes. 
Causas, síntomas y remedios adecuados. 
Animales nocivos á los prados y ínediós 
p^ra destruirlos.

TEMAS PARA EL SEGUNDO 
E JE R C IC IO

TEMA 1.^
Vida de la célula.—Írritabilidad.—Ex- 

citantes mecánicos, físicos y químicos.— 
Metabolismo celular.—Absorción.—Ana
bolismo, caíabolismo y excreción,—Con
diciones que exige la verificación de es
tos fenómenos.—Reproducción de las cé
lulas.- Amitosis.—Mitosis ó carioquine- 
sis.—Conjugación.—- Mecanismo de estos 
heclios.—Herencia y adaptación de las 
células.

TEMA 2.*̂
Digestión.—Concepto general de esta 

palabra.—La digestión en los seres infe
riores.—Digestión en las plantas.—Fase 
de la digestión en los animales superio
res.—Fermentos digestivos. — Enuinera- 
ción y acción química de los que existen 
en la saliva, en el jugo gástrico, en ei 
jugo pancreático y en el jugo intestinal. 
Mecanismo de la secreción de estos ju 
gos.—Técnica para  recogerlos.—Acción 
del sistema nervioso sobre estas secre
ciones.

TEMA 3.^
La neurona y sus funciones.—Clasifi

cación y variedades de las neuronas.—- 
Leyes fundamentales: la energía especí
fica de Müller y la polaridad dinárnica 
de Cajal.—Funciones de Jas dendritas^ 
del soma y del axon.— Terminaciones 
motrices y sensitivas.—Concepto del cen
tro nervioso.— Esquema de un reflejo 
sencillo.—Vías centrípetas y centrífugas- 
Leyes de ios reflejos.—Reflejos complica- 
óoh sus vías centrípetas y centrífugas en 
la medula espinal, en el bulbo raquídeo, 
en la protuberancia anular, en los pe
dúnculos, etc.—Textura del cerebro-

TEMA 4.^
Funciones de la medula espinal.—Sis-» 

temas de fibras m edulares.— Transmi
sión sensitiva.—Conducción de las im 
presiones factiles, térmicas, dolorosas y  
musculares. — Transmisión m o to r a .—  
Funciones de las raíces anteriores.—ídem  
de las posteriores.— Sensibilidad recu
rrente.—Reflejos medulares.—Técnica de 
las funciones medulares.—Funciones in 
termedias entre las de la medula y las 
del cerebro.—Efectos de la ablación de 
este órgano.

TEMA 5.^
Circulación de la sangre.—Mecanismo 

de la circulación.—Motores, resistencia, 
presión y velocidad.—Condiciones mecá
nicas del sistema vascular.—Revolución 
cardíaca.—Juego de las válvulas auricu- 
loventriculares.— Cardiogramas.—Técni
ca.—Ruidos cardíacos.—nomba torácica. 
Relaciones entre los ritmos circulatorio 
y respiratorio.—Efectos mecánicos de la  
inspiración sobre la circulación.—Efec
tos de la espiración.—Resultante diná
mica general.—Los músculos como mo
tores de la sangre.

TEMA 6.^
Funciones del hígado.— Im portancia 

de esta glándula,—Secreción de la bilis. 
Sus múltiples fines.—Mecanismo.—Uro- 
poiesis.— Transcendencia de la forma
ción de la úrea en el hígado para la fun
ción renal.—Gluoogenia.— Orlgon .y evo
lución del glucógeno.— GJucogenia sin 
glucógeno.—Im portancia do la existen
cia del glucógeno en el hígado para la 
uropoiesis y la función antitóxica.—An- 
titoxia hepática.—Sits formas.—Estudio 
dél síndrome ictericia grave.—Diabetes 
p a n c r e á t ic a ,O tr á s  funciones del hí-’ 
gado.
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TEMA
Lof’ r.lcrobio«^~ Clasiftcaoión,'—Oar?ic- 

teres snaíómieos.—Fisiología de los rol* 
crob ic?»—inm unidad,—Sus cíases.—DIs- 
tintos grados do inm unidad,—MecaniS” 
tno de la inm unidad.—Herencia de la in- 
iniinidad.—Apuraciones de la inmunidad, 
Anafiia?Utb mecanisíno,

TEMA 8.
Práctica de la preparación de sueros,"- 

C/ondiclones han de roonir loe ceba-' 
ilos.—Técnica do las inyoeciones.—Sao- 
gTía.—Com]>rol>acl6n de" la esterilidad é 
inocuidad do ios su ero s .— Cultivo del 
cowpox, - Elección é higieno de las ter- 
noi'a.s.-—Elección del virus.—Técnica de 
la  inoculación.—Ffoparación del elaoína'- 
rio  vacunígeno..—(Jouservaeión y pnrifi- 
cocióla. fie ia v aeii n % '

TEMA. Í)F
Esnidio clínico do ia orina.—Caraete- 

tos do la orlmi novniai—Cantidad media 
que expid-n un caballo en vídnliciiatro 
Síiiras. — V f) I i u [• i a, — c>ri n a s p ato 1 ógi cas, - - 
Alteraciones físicas,—Idem qníinicas. - 
Idem  microscópiíois.—-Sigui Ílcaí.lo clínico 
do cada umi de las alterac]on-‘'s eu. la com.- 
Ijoslcióii de la orina v de ia i*1 0 órnela dcj 
elomonto.s extraños en (*II'U

TEMA 10,
Los agentes farmacológicos en el tra- 

iaaiicn te  de las enfermedades,—Acción 
fisiológica, tóxica y terapéutica de dichos 
agentes.—Relación entre estas tres clases 
do aí^cionesi—SRios de apiicacáóu y vías 
de introducííión de los rae<iicainentos en 
ei org*aiiismo. -"-Alétodos endérmlco, ecto 
dérniico é hipodérmico, — Inyecciones' 
subcutáneas, en. la serosa, intravenosas, 
i]j tra mu sen 1 ares, in trapeium cjui ma tosas. 
Paralelo entre las diferentes vías de .in- 
troducción de los medicaiiieritos en el or 
ganlsmo,

TEMA 11.
Inñam ación.—Deftnicióm—l'corf as de 

la  inñamacióri.—Modiñcaciones do los 
elementos anatómicos.—Idem del siste
m a nervioso.—Trastornos circulatoriosu 
Productos de la inflamación. — Compo
sición y variodades de exudados.—Día- 
pedos.ls. — Leü.ccscitosis. — Fagofutosis.— 
Ncoformtición InílMniatoria,—Céíulas em- 
briorinrins.—Vascularización y tejido in- 
flamatorio,

TEMA 12.
Tumores en general. — Definición.— 

Constitución anatómico de los tumores. 
Origen de sus elementos Cf lulares.—Evo- 
ilición de los tumores.—Generalización. 
Hocidiva, — Modificaciones fpuo ¡• uoden 
SíiiTlr los tum ores,—Acción (b.*- b'S lunio- 
res sobro los tejidos y sobi’c lé organis
mo.—Malignidad, caquexia. - Ft udqgía 
do los tum ores,—Síntomas - -Áb onóstico. 
Tratam iento.— Clasificación ■ tu 
mores,

TEMA IT
Pneumonías.—Definróba, -- Divisiones 

que se han hecho df* ' ' ononías.—
Pneiiu-onia franca, " ' íibrliio-
sa.—Er^ología y patogc^-fc, -  Causas.— 
vlodo 05 Introducción'de los gérmenes 
6.11 el '•ülmón.-^Mecanismo de su des- 
ar¡ olio —Exaltación de la virulencia.' 
Micro r I os más frecuentemente’ encentra- 
d >s en la pneumonía del caballo.—Sínto
mas externos de ki pneum onía fibrinosa. 
Idem  caiiñcaios poi* la exploración dei 
aoarato respiratorio y la circulación.— 
TonninacioneSo — Trataniiento. — Forma 
adinámica de la pneum onía,—Sinonimi a. 
Marohao—Terinixiacioaes.—Tratamiento.,

fEMA 14.
I)urina.—Definí elón,--^D ífereníes nom

bres que ha reci'óido.—Síntomas que pre^ 
Renta en  los diferentes períodos.—Mar
cha de la enfermedad.—Lesiones acceso
rias ó secundarias en vivo y posi-morten. 
Etiología. Caracteres que el parásito 

f presenta en ia durina espontánea y en la 
I experimental. Especies de aiinnales re-
\ ceptibies.' Víás de transm isión.—Perío-^
 ̂ dos de la durlna experimeíitaL—Evolu

ción del íryvemesoiiia.—-.Diagnóstico de 
la en fermed a>1. — Pr ?n ósi 1 co.—Ifrai amien- 
to. Empico del Saivarsán.

I TEMA 15i
I Tétanos. — Deíiiilelün. —- Bacteríologfa,
. R )sisíencla del germen y su difusión en 
í los terreiios.—Sin tomas "oh el cabello.— 

Patogenia.—Modos de infección, de con
tagio y de penétracióii dol vilu^.—Yene- 
nos tetánicos.—.Fijación p>or la célula 
cerebral.- Efectos curativos y preserva
tivos de la sueroterapiíL—Modos de ad- 

; inlnistración dei suero. — Tratainionto 
] farmacológico.
! TEMA 10. ■
I Rabia.— Síntomas de la rabia en el pe

rro y en el caballo.—Diagoóstíoo clínico 
en am bos animales. Diagnóstico histo
lógico, — ídem espeiTmeiital.— Procedí 
mieíiíos y técnica de las inoculaciones 
rev'^zlatrices ■de la rabia,—Períodos de in 
cübacióii.—Materias vi rulen i as.--Ániniii 
les i eceptlbies.— h m i 11 nizadón antirrábi 
ca, - Teorías jjara explicar su mocanismo, 
Tratamiento antirrábico y sus métodos. 
Soerotorapla.—Método mixtOó

TEMA 17.
Carbunco bacteridiano, — Etiología.— 

Cultivo del microbio,—TéDaoídad de Ies 
bacilos y de los esporos,—Patogenia.— 

I Alteraciones aoatóníicas. — Bííitoroas y 
marcha.—Diagnóstico clínico, anatomo- 
patológlco, bacteriológico y suerológico. 
Tratamiento.—Profilaxis del carbunco.— 
Inoculaciories preventivas con cultivos 
atenuados do bacilos vivos, con cultivos 
que contengan esporos, con iiimunsuero 
y por inoculación simultánea.— Técnica. 
Fenómenos anofiláciicos que se observan 
después de la Inoculación del suero,

TEMA Í8,
Muermo.— Etiología. — í'orm as clíni- 

cas. — Lesiones anatomo-patológicas. — 
Diagnóstico clínico.—Rlnoscopia.— Tre
panación.— Cultivos. Autoinoculación.
Inoculación de animales reccptibles.— 
Maloinización.—Oftalmo y cutirreacción. 
Di az or eacci ó 11.—Agí u í iii aci ón.—Keaoci ón 
de la precipitina.—Método Jde la fijación 
del complemento,—Diagnóstico anatómi
co.— Pronóstico, — Tratamiento.— Profi
laxis.

TEMA 19.
Tuberculosis.—Etiología.—Principales 

earaoíeres dei bacilo de Koch.—Vías do 
l)onetración dol virus.—Tuberculosis he
reditaria.— Gontagio.-— Formas clínicas. 
Lesiones anaiomop ato 1 ógicas. — Di agn ós - 
tico ciinlco. —íiiocuiación.—Tuberculini- 
zación.—Oftalmo. —Cotí ó dermo é intra^ 
dermoreacióri. — Citodiagnóstico. — Ra
yos X.— Pronóstico: —Tratamiento.— In- 
mimizaolón,—Medidas proíílácticas,

TEMA 20,
ínfiuenza.—Sinonimia. — Impropiedad 

de las distintas denominaciones con que 
se ha designado esta enferm edad ,- E tio
logía y patogenia.— Formas clínicas.— 
Lesiones an atomopatológicas,— Diagnós- 
íleo-—Pronóstico,—Tratamieiito,— Frofi- 
lexis,—Sueroterapíal ' ■ - - ■

TEMA 21.
Fiebre petequial—Gonsíderaciones ge* 

nerales.—Etiología y alteraciones anató
micas.—Síntomas.— Curso y sus modifi
caciones. -“ Diagnóstico, — Pronóstico.— 
Tratam iento.—Sueroterapia.

( TEMA 22.
Piogenia específica.—Slnonimía.-Etío- 

logíá.—Ag-ente paiógéno.—Sus caracteres 
morfológicos, biológicos y en los cultivos. 
Estado saprofítico del estreptococo, — 
Circunstancias que favorecen la infección 
y que la contrarían.—Vehículos do con- 

I 'táglo.—Vías de penetración.—Síntomas. 
Localizaciones que pueden presentarse 
en el -iparato digestlvo,en el respiratorio, 
en el nervioso y en el locomotor.— Maní- 
festacíoues tegum entarias y gangliona» 
res,—Form a septicémica de la piogenia. 
Tratamiento profiláctico y smtomático. 
Recaídas y recidivas,—Sueroterapia.

»

* TEMA 28c
’ Enfermedades del aparato de la visión, 
f Blefaritis.—Parálisis de los párpados,— 
 ̂ EntfOpión y ecrroplón. -C on jun tiv itis  f  
; forrn as q ue ad opta.—Oí tal mí «a, —Of ta Imí a 

periódica.— Panoftalmía.— Queratitis. 
Sus formas.—Opacidades de la córnea.— 
Giaucoma,— Iritis.—Hernia del Iris.—IIP 
droñaím ía y exoftaimía. — Catarata. — 
Amaurosis.—Parálisis de los músculos 

i dei ojo.— Enfermedades del conducto la*
' g riin a l— Causas.—Síntomas.— í iagnós- 

íico.—Pronóstico y tratam iento médico 
de las precedentes enfermedades.

TEMA 24.
EnveneTiamientos.—Definición.—Olas.!-' 

ficñción de los venenos.—Elementos eü 
cada grupo capaz de producir el envene*' 
iiámieiito.—Trastornos fisiológicos ó ac» 
cidentes que sufre el or*ganismo según 
las subsiancias que han producido la in
toxicación.—Lesiones anatóm icas.-P ro- 
cediinientos para precaver los efectos de 
los venenos,— Procedimientos para co
rreg ir los que hayan producido.—Ánti-- 
dotos.—Medios generales de reconocer 
las substancias venenosas.—Pruebas ex- 
peri 1 0  entalos. —A d á li si s.

TEM A 25.
Anomalías de la gestación.—Genérali- 

dades.—Monstruos.—Ciasiñcacióíi do los 
simples ó iinlíarios, y de ios dobles 6 
compuestos,—DIagnókico. — Pronóstico. 
Tratamiento qiiirúrgico.—Enfermedades 
dol feto.—Hidropesías fetales, — Defini
ción, diagnóstico y tratam iento. — En
fermedades de las envolturas fetales,— 
Etiologia.—Dignóstico, —Traíam iento to- 
cológico.—Enfermedades de la madre 
durante la gestación.—Autointoxicaeión 
gravidica.—Trastornos secundarios que 
puede producir.-“ Diagnóstico y trata
miento.

TEMA 26.
Form as moi^hosas que dificultan el 

parto .—Rigidez de cuello uterino.—Indu
ración del mismo.—Diagnóstico, pronós
tico y tratamiento.-—Retroílexión uterina, 
Definición. —Síntomas, — Diagnóstico.—’ 
indicaciones para facilitar el parto: — 
Aborto esporádico.—Definíclón.“ -Oaiisas 
externas dire:ctas é indirectas del aborto. 
Idem dependientes de ia  yegua ó del se" 
mental.—Idem generales de naturaleza 
infecciosa,—Síntomas, diagnóstico y tra
tamiento. — Aborto epizoótico. — Etioloi 
gía,—Síntomas, — Diagnóstico. Trata
miento preventivo general y por el pro
cedimiento de Braür.

TEMA 27.
.Historotomía.~-Definici6n,-- Dlvisióir,
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Indicaciones de ia liisterotoiiiía vaginal. 
Insíninientos. — T é c n ic a  operatoria.— 
Parto.—Pronóstico.—Histerotoniíe abdo- 
m iiiaL —Bi non i mi a. — I nú i caci on es. — í  n s» 
tnimelitos.—Sitio y tóciiica de la opera- 

— Pronósti co.—Pim bri oto mi a .—Defi
n ic ió n . - indicaciones. Preparación.--- 
instrumentos. Cefalotripsia. -Decapita- 
c i ó n . — Evulsión de los miembros.--Des
articula ci ó n . - I)es t ron ca ci ó o. - P1 vi scoi*a- 
c i ó n .— Definición y tccaica operatoria de 
estas manipiiiac íoi) es,

TEMA iÍ!8o
Trabajo mecánico. — Fórm ula y defini

ción del trabajo y de la fuerza viva.— 
Potencia meca nica.- Leyes de la fuerza 
viva.~-Unida.des del trabajo y do la po
tencia mecánica.—Ifi'abajo directamente 
utilizado.—Ecuación del trabajo.— Tra
bajo en las m áquinas.—Principio de las 
velocidades virtuales.—Trabajo de roza
miento.—Igualdad entre los trabajos mo
tor resistente útil y resistente inótil. - 
Kesistencia de los medios y sus variacio
nes. -Caloría.—Caloría grande y peque
ña.—Equivalento mecánico del calor.— 
Energía.—-Energía actual y poíenciai.— 
Origen de la energía. Transformaciones 
de la energía en el organism o.—Trabajo 
muscuiar.— Trabajo interior. — Trabajo 
exterior.—Trabajo estático.—Ti'abajo di
námico.—P^xposición sucinta de la teoría 
de Chauveau sobre el trabajo muscuiar. 
Fórmulas que representan el valor com» 
parativo de las manifeslaciones íórmicas 
en los tres casos de trabajo estático.— 
Trabajo positivo y trabajo iiegativo„— 
Crítica de Ja hipótesis de J. Meyer sobre 
el origen tórmico del trabajo mecánico. 
Empleo de la energía en las máquincs 
animadas y en las iiidiistriaies.—Gran 
superioridad del músculo en el aprove
chamiento de la energ ía,

TEMA 29.
 ̂Teoría general déla alimentación.—-Mo

tivo del gasto alimenticio. —oj Inestabiii’ 
dad y renovación de la materia viva.— 
Significación y permanencia do la excre
ción de ázoe.-- ój Actividad de los seros 
vivos y transformación en ellos de la 
energía.—Fuentes químicas de la activi 
.dad.—Principio de la eonsorvación de la 
energía,—Ecuación de la m áquina ani
mal en reposo y en producción, ioeliiyeii- 
do en ellas el término trabajo fisiológico. 
Calor excretum.—Definición de los ali
mentos.—Forma del gasto alimenticio.— 
Teoría de la combustión.—Medida de la 
energía potencial de los alimentos.—Ca
lor de combustión.—Suma de principios 
nutritivos.—Almacenamiento de la ener
gía.—- Evaluación del gasto alimenticio. 
Estática química.—Balance nutritivo.— 
Eval.uación del gasto, á partir de las com
bustiones respiratorias. -  Poder termóge
no del oxígeno.™ Ley del gasto alim enti
cio.—Necesidad de la albúm ina.—Míni
mum de la albúmina alimeníicia.—Can
tidad de albúmina destruida en el animal 
^n ayunas en veinticuatro horas y por 
küog;ramo de peso.

TEMA 30.
Teoría general de la alimentación (con

tinuación).—Necesidad de la energía. — 
Necesidad del calor y necesidades propias 
del trabajo fisiológico.—Influencia de la 
alimentación.- Gastos de explotación de 
los alimentos. —Del criterio experimental 
y de la determinación de la ración de en
tretenimiento.— Teoría del consumo do 
lujo.—Influencia de la superficie sobre el 
gasto cotidiano,—Fórmula de Mecli,—In 
fluencia de la tem peratura exterior. — Iii- 
flu^cia del trabajo m uscular.— Ración 
de tobajo.—'Rendimiento de la máquina , 

Resumen de la ley general del

gasto alimenticio. -  Ley de la superposi
ción.—Participación de los diversos p rin 
cipios inmediatos en la producción de la 
energía. - Teoría de los pesos isodiiiámi- 
cos.—Racioiios isodinámicas óisotróficas. 
¿Cuándo son equivalen t^'s?—Fuentes quí
micas de la energía consagrada al traba
jo muscular.—Teoría do Liebig.—Inva- 
riabilidad de la excreción del ázoe du
rante el trabajo.—Teoría de Rúbeas y  de 
Chauvoau.—Oposición entre ollas.

TEMAS PARA EL CUARTO EJERCIGíO
I.^ Ablación parcial de ia aponeuro- 

sis j)lantar.
2T Amputación de la coUi.
3.'̂  Amputación del peno.
4.'̂  Aritenoidecto- ia.
5.  ̂ Autoplasíia de la rodilla.
6/  ̂ Autoplastia de los carrillos.
7.® Castración por torsión limitada,
8T Castración por magullamiento li

neal.
9.° Casíración por mordaza á cordón 

cubierto y  testículo descubierto.
10. Castración p o r ligadura del cor

dón y  ablación del losíículo.
II. Cateterismo vexical.
12. Cateterismo exofágico.
13. Cauterización en puntos superfi

ciales y  profundos con los termo-caute
rios.

14. Cauterización en agujas (acupun- 
turaígnea) con los termo-cauterios.

15. Desniotornia rotuliana.
Kh Extirpación do la glándula paró

tida.
17. E x t i rp a c i ón d é la  m ii eos a del ven - 

tríenlo de Ja laringe.
18. Exofagotomia.
19. H i o ver ie b rotom í e.
20. Livecciones intravenosas.
2L Iridectomía.
22, Leriogotoinía,
23. Laringoíraqueotomía.

. 24. Ijigadura de la carótida.
25. Ligadura de ia arteria gloso-facial.
28. Ligadura de la espermática.
27. Litroticia en el macho.
28. Miectomía coxígea.
29. Neurotomia coxígea. .
30. Nouroíomía del ciático,
81. Neurotomia del mediano.
82. Neurotomia del cubital.
33. Neuroxomia del tibial anterior.
34. Neurotomia m etatarsiana ó meta- 

carpiana,
85. Neurotomia falangiana.

Operación del despalme.
Operación de gabarro cartalagi-

36.
37. 

noso.
88.
39.

Operación de la fístula salival. 
Operación de la fístula completa 

del ano.
40. Operación de la hernia crural es

trangulada.
41. Operación de la hernia umbilical.
42. Operación de ia hernia ventral.
43. Feriostotomía.
44. Queloiomía inguinal.
45. Repulsión de los molares.
4i3. Sutura do Bayer,
47. Suturas metálicas de las fracturas 

del m.axilar inferior.
48. Sutura intestinal de Lembert.
49. Sutura intestinal de Chaput.
50. Sutura en la reversión del recto.
51. Tenotomía del ex ten sor lateral de 

las falanges,
52. Tenotomía cureana.
53. Traqueotoniíao
54. Trepanación craneana..
55. Trepanación del seno frontal y de 

las cavidades nasales.
56. Trepanación del seno m axilar su

perior é inferior.
Madrid, 9 de Julio  de í915.=Echagüeo '

A D I I I I S f R A C l Ú f  C E I T R i f

M iN !S T F R !0  DE E S T A D O

15-r i  a .  '
SECCIÓN DE COMERCIO ^ 4

Continuación á la lista de articulo cuy>& 
exportación está prohibida en ifi-ancía 
(Véase la Gaceta de 3 do Junio de 19159

Por Decreto de 3 de Julio del actual, el 
Gobierno francés ha prohibido, á contar 
de la misma fecha, la salida, así como 
la reexportación piocedente de entrepot,, 
depósito, tránsito^ y transbordo de los 
productos qua á continuación se ex- 
jiresan:

Acido clorhídrico.
Sulfuro da carbono.
Sulfuro de sodio.
Productos fosfóricos de toda ciase.
Arsénico y sus sales.
Podráip lio obstante, concederse ex

cepciones á dicha disposición, bajo las’ 
condiciones que determ inará el Ministe
rio de Hacienda.

Madrid, 13 de Julio de Í915.—E l Bub- 
secretari , Eugenio Ferraz.

M IN ISTE R IO  D E G RA CIA  Y JÜ S T iO A

íSiiKísecreísFíJi.
limo. Sr.: Debiendo pu!>lícarse c o it  

arreglo á lo' dispuesto en el líeai decreto 
de 12 de Abril del corriente ano el Esca
lafón del Cuerpo do Médicos forenses y 
de la Prisión preven ti va, y á fin de com
probar los datos que j)ara su íormación 
existen en este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que por conducto de esa Presi- 
deiioia remitao los Médicos forenses y do 
la Prisión preventiva de su territorio sus’ 
respectivas hojas de servicios.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. I. para su coiiocimieiuo y demási 
efectos. Dios guarde áV. 1. muciios años. 
Madrid, 12 de »Julio de 1915.~E1 Subse
cretario, £1 Marqués de Grijaiba.
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial d e ...

M IN ISTERIO  DE M ARINA

B ireccién  CleMeral ñ e  N m v e ^ ü c i é n  

. j  F esca Marítiiaaa.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Capitán vapor argentino Patagonía, 
manifiesta haber hallado una mina flo
tante on latitud Norte, 31 grados 50 m i
nutos, y longitud Oeste, 11 grados cinco 
minutos Oreenvvich, el día 9, á las cuatro 
de la tarde, yendo á la deriva hacia el 
Sudoeste coiT velocidad horaria do una 
milla.

MiNSTERlO DE FOMENTO
fJirecciéii Cleiaerai 

áe  A s 'r ie iilitiira , Miiasis y
JBaca-'sia B rec ix l de l í g  n i t r o s  

A.s'ró:a'11108,
C O N V O C A T O R I A

Cumpliendo lo dispuesto en. la Real 
orden, del Ministerio de Fomento, que l i 
teralmente se inserta, se convocan nue
vos exámenes de ingreso en esta Escuela 
para ©1 próximo mes d© Septiembrej los
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cuales tendrán lugar en la forma y bajo 
las bases que á continuación se detalla:
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA MI

NAS Y MONTES. - -  ENSEÑANZA TÉCNICA, 
CULTIVO Y PLAGAS DEL CAMPO
E.l Eíícmo. señor Ministro de Fomento 

fne comunica con esta fecha la Real or
den siguiente:

«limo. Sr.: Vistas las instancias dirigi
das á este Ministerio por varios aspiran
tes á ingreso en la Escuela Especial de 
Ingenieros Agrónomos, solicitando la ce
lebración de exámenes extraordinarios 
en el próximo mes de Septiembre; oído el 
Claustro de Profesores; teiiieiirlo en cuen
ta que el proposito dt este Ministerio ha 
sido el de unifcrm ar m  lo posi ble la regla
mentación do la enseilauza en las Escue
las especiales que del mis rao ileiioiideii, y 
que si bien es cierto que á tal efecto se dis
puso el que no hubiese para las asignatu
ras de in g n so  en las d iíenntes carreras 
sitio un solo período de exóniefies, no lo m 
menos el que por diferentes causas esta 
reforma no comenzara á regir lias la el 
año próximo paia las Escuelas cki Montea 
y Minas, Jas cuales están autorií ,̂fidlaa en 
el actual para la celebración rio dirlums 
exámenes en los dos períodos do Jiiiiini j  
Septiembre habiendo en ello una mém  
de equidad para acceder a lO' soliciltdo 
por los aspirantes á ingreso oin la Esc líe
la de Agrónomos,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha serviclO' 
disponer se acceda á lo solicitado, conce
diendo exámenes en el próximo mes de 
Septiembre á los aspirantes á ingreso en 
la Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos, con nueva convocatoria, por esta 
sola vez y sin precedente para lo sucesi
vo, quedando desde el próximo año equi
paradas eii este extremo todas las Escue
las dependientes de esa Dirección Ge
neral.

Lo que traslado á V. S. para que desde 
luego anuncie la convocatoria. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid, 9 do Ju 
lio de 1915.=Ei Director general, C. Cas- 
tel.
Señor Director de la Escuela Especial de 

Ingenieros Agrónomos.»
Los requisitos indispensables que de

ben reunir los aspirantes á ingreso como 
alumnos oíiciales son los cjue á conti
nuación se expresan:

1.̂  ̂ Ser español y menor de veintidós 
años en de Octubre del año en que se 
pretende el ingreso.

2.° Ser de complexión sana y no ado
lecer de defecto físico que im pida ó difi
culte el ejercicio de la profesión, lo que 
se acreditará mediante reconocimiento 
facultativo realizado por el Médico que 
para cada convocatoria designará la Ju n 
ta de Profesores.

3.  ̂ Tener aprobadas eíl á lf  ún InstitU' 
to general y técnico todas las asignaturas 
que son necesarias para obtener el título 
de Bachiller, justificando este hecho me
diante la presentación del correspon
diente certificado ó la del título.

4,® Ser aijrobado mediante examen en 
la Escuela y ante Tribunales formados 
con Profesores de la misma en los ejerci
cios de ingreso.

Los ejercicios de ingreso se efectuarán 
con sujeción á las prescripciones si
guientes:

1.̂  Para tomar parte en ellos bastará 
solicitarlo del Director de la Escuela du
rante la segunda quincena do Agosto, 
aeonipanandü a la prim era instancia de 
cmla i iitercsado, la partida de inscripción 
en el Kegistro civil, legltimada, j  legali
zada, la cédula persea al y el certificado 
de aprobación de las asignaturas de ba- 
Ciliiilerato o el título dt Bachiller en su 
caso, Bfttisfaeieiiilo cinco pesetas en coíi- 
ecptii de derechos de examen por cada 
mili de los que se soliciten.

iáiis a Sji lira lites que soliciten pur prim e
ra ven; lo mar lairto en los ex a tu enes 
arciiiijpafiaraii a Ja solicitud la cerliflca- 
t MIII fnc 11 HatIVa t \p i  dida por el Medico 
c lip iS iig iiia if lo  p o r  la i iluiita de Profesores don 
Jneinloii Vnleiilin G a niazo, domiciliado en 
l i  M llio i  do 41 ni agro, numero I sin cuyo 
requiisiio no' les sera expedida la corres- 
pHiDíit'CM'O'iit'ei papeleta de admisión á los 
exámenes.

Las instancias se presentarán en la Se
cretaría de la Escuela, de diez á doce de 
la mañana, en los días laborables, acom
pañándose una fotografía del solicitante 
análoga á 1 a de los kilométricos, para 
unirla  á la papeleta de examen cjue servi
rá  de identida.d para los Tribunales.

2.  ̂ Los exámenes de que se trata se
rán seis y versarán sobre cuestiones de

Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Física.
Biología general.
Dibujo lineal.
Idioma francés.
El examen de Aritmética y Algebra 

consistirá en resolver tres cuestiones ó 
problemas de temas corrientes. La reso
lución de dos de ellas elegidas por el T ri
bunal, y correspondiente una á la Arit
mética y otra al Algebra, será objeto de 
un ejercicio práctico escrito; la tercera, 
sacada á la suerte y que puede referirse 
á una ó á las dos materias, habrá de re
solverse en la pizarra ante el Tribunal, 
el cual podrá hacer las preguntas que 
juzgue convenientes á los fines de acla
ración y justificación del razonamiento. 
Para la realización de esta segunda parte 
del examen es indispensable la aproba
ción en la primera.

El examen de Geometría y Trigonome
tría  constará taMbién de dos partes, 
madas de modo análogo á como se .deta-' 
lia el examen anterior y siendo iguales 
también las restricciones. Para actuar eü 
este examen os proeiso haber aprobado 
en el de Aritmética y Álgebrá.^

El examen do Física consistirá en con
testar el examinando á las preguntas que 
del respectivo Cuestionario le haga el 
Tribunal y en resolver los problemas que 
éste le proponga en el acto del examen.

Para actuar en el examen de M dca 
precisa la aprobación en Geometría y 
Trigonometría.

El examen de Biología general será 
realizado por escrito y se referirá á un 
tema de los comprendidos en el corres
pondiente Cuestionario; pero el Tribunal 

qiodrá ampliar este examen en leseases 
en que lo juzgue necesario, mediante las 
preguntas que con relación al tema des
arrollado acuerde hacer.

Para actuar en este examen no será ne
cesaria la aprobación de otras de las de 
ingreso.

El examen de Dibujo lineal constará 
de dos ejercicios: uno de Dibujo con ins
trumentos y otro realizado á mano libre; 
el prim ero tendrá una característica m ar
cadamente geométrica y el segundo se 
referirá á los ornamentos derivados de 
la línea recta, curva y mixta.

Consistirán estos ejercicios en la copia 
de un modelo (lámina) de cada una de 
las clases indicadas.

El examen de idioma francés consisti- , 
rá  en la traducción de un período toma- . 
do de un libro de Agricultura.

3.  ̂ Los Cuestionarios correspondien
tes á las materias anteriorm ente enume
radas están publicados en la  Gaceta  de  
M a d r io  de 1.® de Octubre de 1910.

4.  ̂ El candidato que no se presentase 
á sufrir el examen de una m ateria cuan
do fuese llamado, no podrá examinarse ' 
de aquélla hasta el siguiente período de 
exámenes.

Si solicitara del Tribunal, ó por escri
to, la dispensa de la falta antes de term i
narse los exámenes de que se trata, y si 
las razones alegadas resultasen atendí-. 
bles por el Tribunal, éste podrá conceder 
nuevo señalamiento de examen, pero sólo 
por una vez.

N o ta .—L os aspix'antes á ingreso que 
se eiiciieníren preparando con el fin de 
examinarse en la presente convocatoria, 
liodrán optar para su preparación y exa- v 
men bien por los Cuestionarios publica
dos en la Gaceta  d e  Ma d r id  de 17 de Di
ciembre de 1914 ó por los publicados en 
la Gaceta  de 1.® de Octubre de 1910.

La Florida (Madrid), 12 de Julio de 
1915.=Ei Director, Vicente Alonso Mar
tínez.

MADRID.—Est. tlp. “Sucesores de Bivadeneyra”,—Paseo de San Vicente, nüm. 20.


